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INTRODUCCIÓN 

 

La Administración Municipal de Temoaya 2022-2024 que encabeza la Lic. Nelly Brígida 

Rivera Sánchez, en aras de hacer más eficientes los procesos administrativos a través de la 

optimización de los recursos con los que se cuentan para reducir los tiempos de respuesta 

y sobre los trámites y servicios ofrecidos por la Dirección de Desarrollo Económico, se realiza 

el presente Manual de Procedimientos el cual será el instrumento rector que agrupara y 

contendrá las instrucciones precisas de los pasos que deberán de seguir tanto personal de 

esta unidad administrativa, como de las demás áreas de la Administración Municipal que 

pudiesen verse involucradas en el desarrollo de los trámites antes mencionados. 

El presente ordenamiento es una herramienta de consulta diaria que facilite el desempeño 

de funciones de los servidores públicos, al tener mayor certidumbre en   el   desarrollo de 

sus actividades y la adecuada coordinación entre las áreas, determinando sus 

responsabilidades en los procedimientos que ejecuta esta área administrativa. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

Definir los procedimientos de los trámites y servicios que ofrece la Dirección de Desarrollo 

Económico Municipal y de este modo optimizar los tiempos de respuesta y simplificación 

de los mismos. 
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PROCEDIMIENTOS DE LOS TRÁMITES Y SERVICIOS QUE BRINDA LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

1.- EXPEDICION DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS DE 

ALTO IMPACTO  

OBJETIVO 

Regularizar a los establecimientos comerciales de alto impacto.  

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, Integrantes del 

Comité Municipal de Dictamen de Giro, Tesorería Municipal, Coordinación de Protección 

Civil Municipal y al Solicitante.  

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título I “Del Municipio” Capitulo 

Primero “Disposiciones Generales” artículo 1, 2, 3, 4, 5 y 6, Titulo II “De los 

Ayuntamientos” Capitulo Primero “Integración e Instalación de los Ayuntamientos” 

artículo 16, Capítulo Tercero “Atribuciones de los Ayuntamientos” artículo 31 

fracción I Ter, XXIV Quáter, XXIV Quinques, XXIV Sexties, Titulo III “De las 

Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana” Capitulo Primero “De los 

Presidentes Municipales” articulo 48 XIII Bis, XIII Ter, XIII Quáter, Titulo IV “Régimen 

Administrativo” Capitulo Segundo “De la Tesorería Municipal” artículo 96 Quáter; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993 (Última reforma 

POGG: 02 de abril de 2024). 
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• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo I “Del Objeto y Finalidad “artículo 1, 2 y 

3, Capítulo II “De las Autoridades” artículo 7, Capítulo III “Del Sistema de Unidades 

Económicas” Sección II “De las Ventanillas” articulo 12 y 13, Título Segundo “De Las 

Unidades Económicas” Capítulo I “De las Obligaciones y Prohibiciones de los 

Titulares y/o Dependientes” artículo 21, 22, 23 y 24, Capítulo V “De las Unidades 

Económicas de Mediano y Alto Impacto” Sección II “De las Unidades Económicas de 

Alto Impacto” artículo 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64 y 65, Sección III 

“De los Requisitos para obtener Permiso o Licencia de Funcionamiento para las 

Unidades Económicas de Mediano y Alto Impacto” artículo 66, 67 y 68, Titulo 

Tercero “De las Medidas de Seguridad, Sanciones, Notificaciones y Medios de 

Impugnación” Capítulo I “De las Medidas de Seguridad” artículo 179, Capítulo II “De 

las Sanciones” artículo 180, 181, 182, 183, 185, 186, 187, 189, 190, 191, cuando 

exista venta de bebida alcohólica al copeo serán aplicables del Título Primero 

“Disposiciones Generales” Capítulo III “Del Sistema de Unidades Económicas” 

Sección Tercera “Del Dictamen de Giro” los artículos 20 Bis, Ter, Quater, Quinquies, 

Sexties, Septies, Octies, Nonies, Decies, Título Segundo “De Las Unidades 

Económicas” Capítulo VI “De las Unidades Económicas Dedicadas a la Venta y/o 

Distribución de Bebidas Alcohólicas” Sección II “De los Requisitos para la Operación 

de las Unidades Económicas dedicadas a la Venta y/o Distribución de Bebidas 

Alcohólicas” artículo 71, 72, 73 y 74, Sección III “De la Evaluación Técnica de 

Factibilidad de Impacto Sanitario” artículo 79 Bis; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 18 de diciembre de 2014 (Última reforma POGG: 22 de junio de 2023). 

• Ley de Fomento Económico para el Estado De México, Título Primero “Disposiciones 

Generales” Capítulo Primero “De la Naturaleza, Objeto y Aplicación de la Ley” 

artículo 1, 2 y 3, Capítulo Segundo “De las Autoridades de Fomento Económico” 

articulo 4 y 5, Título Tercero “De la Gestión Empresarial” Capítulo Primero “De los 

Trámites Empresariales” articulo 52; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 07 

de septiembre de 2010 (Última reforma POGG 9 de diciembre de 2022). 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Primero “De las 

Disposiciones Preliminares” artículo 1, 2 y 3, Titulo Segundo “De los Principios de 

Carácter Fiscal” Capitulo Primero “De Las Disposiciones Generales” articulo 7 y 16, 

Capitulo Segundo “Del Nacimiento, Determinación, Garantía y Extinción de Créditos 

Fiscales” artículo 24, Capítulo Tercero “De los Derechos y Obligaciones de los 

Contribuyentes” articulo 46 y 47, Capitulo Cuarto “De las Facultades de las 

Autoridades Fiscales” artículo 55, Título Tercero “De los Ingresos del Estado” 

Capítulo Segundo “De los Derechos” Sección Primera “Disposiciones Generales” 
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artículo 70, Titulo Cuarto “De los Ingresos de los Municipios” Capitulo Segundo “De 

los Derechos” Sección Décima “De los Derechos por la Expedición o Refrendo Anual 

de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Publico” articulo 159; Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de marzo de 1999 (Última Reforma POGG: 12 de 

enero de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 

Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024)  

 

RESPONSABILIDADES 

Comité Municipal de Dictamen de Giro: Responsable de emitir el dictamen de giro a las 

unidades económicas de alto impacto. 

Dirección de Desarrollo Económico Municipal: Responsable de otorgar la licencia de 

funcionamiento. 

Dirección de desarrollo Urbano Municipal: Responsable de emitir la cedula informativa de 

zonificación. 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos Municipal: Responsable de entregar el Visto 

Bueno a las unidades económicas. 

Tesorería Municipal: Responsable de realizar el cobro por los derechos de la licencia de 

funcionamiento. 

Personas físicas o morales (Solicitante): Responsable del inicio y seguimiento del trámite. 

 

DEFINICIONES 

Actividad Económica: Conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades 

económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 

Autorización: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico municipal, 

que permite llevar a cabo en la vía pública, reuniones o actos de carácter político, social, o 

de otro tipo sea comercial, industrial o de servicios, apegándose a la normatividad de la 

materia. 
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Bebida Alcohólica: Todo líquido que tenga una graduación alcohólica mayor de 2°Gay 

Lussac. Quedan comprendidas las bebidas fermentadas, destiladas, vinos, licores, cremas y 

cualquier otra bebida preparada que contenga alcohol. 

Catálogo de Giros de Bajo Riesgo: El concentrado que enlista las actividades económicas 

Licencia de Funcionamiento: Al acto administrativo que emite la autoridad, por el cual 

autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas. 

Peticionario (solicitante): La persona física o jurídica colectiva que realiza una solicitud a la 

autoridad municipal, de forma personal o por conducto de su representante legal, conforme 

a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Unidad económica de alto impacto: A la que tiene como actividad principal la venta de 

bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y todas aquellas que requieran de Dictamen 

de Giro en los términos previstos por las disposiciones jurídicas correspondientes. 

Tales como: 

• bares, cantinas, salones de baile, restaurantes bar, centros botaneros y cerveceros, 

entre otros, así como establecimientos comerciales que representen un impacto 

ambiental o que sean clasificado en el rubro de unidades económicas de alto 

impacto de acuerdo a lo establecido por la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México, lo anterior mediante una licencia de 

funcionamiento expedida por la Dirección de Desarrollo Económico Municipal. 

 

Ventanilla Única: El módulo de atención empresarial, físico, electrónico o una combinación 

de ambos, operado por la Autoridad Municipal para la emisión de la Autorización. 

 

INSUMO 

Solicitud debidamente requisitada.  

RESULTADO 

Licencia de Funcionamiento de Alto Impacto. 

POLÍTICAS 

1. La licencia de funcionamiento se expedirá en la Dirección en Desarrollo Económico 

Municipal en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

2. La licencia tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del año que se expida 

3. Se integrará un expediente con la documentación solicitada al interesado. 

4. Se dará continuidad al trámite siempre y cuando el solicitante presente toda la 

documentación requerida por la autoridad municipal. 

5. Se realizará la entrega de la licencia únicamente después de que el peticionario haya 

realizado el pago de derechos que corresponda. 
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6. El interesado tendrá que dar seguimiento al trámite y cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) Identificación oficial vigente del titular (En su caso Identificación oficial 

vigente del representante legal, acta constitutiva, carta poder o poder 

notarial Registro federal de contribuyentes); 

b) Cédula informativa de zonificación. 

c) Documento que acredite la legal propiedad o posesión del inmueble. 

d) Dos fotografías del establecimiento (interior y exterior). 

e) Dictamen o visto bueno de protección civil. 

f) Evaluación de impacto estatal. 

g) Dictamen de giro; 

h) Aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación o baja 

(En el caso de que el establecimiento comercialice o brinde un servicio 

considerado en la tabla de COFEPRIS); 

i) Comprobante sobre el manejo de Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos 

R.P.B.I. (En su caso). 

j) Quedará sujeto a los giros previstos en la ley en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS DE ALTO IMPACTO 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

 

1 

 
SOLICITANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal y solicita información sobre los 

requisitos necesarios para realizar el trámite. 

 
 

 
2 

 
 

DIRECCION DE DESARROLLO  
             ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo)       

 

Atiende al solicitante y le brinda la información 

sobre los requisitos necesarios para la obtención de 

la licencia de funcionamiento.  

 

3 

 

SOLICITANTE 

 

Tramita la cédula informativa de zonificación en 

Desarrollo Urbano Municipal y el dictamen de la 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos 

Municipal. 

 

4 

DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

 

Entrega la cédula informativa de zonificación. 

 

5 

COORDINACIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

 
Entrega el Dictamen. 

 

6 

 

SOLICITANTE 
Asiste a la Dirección con la documentación 

solicitada. 
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7 

 
 
 

DIRECCION DE DESARROLLO  
ECONÓMICO MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

Revisa la cedula informativa de zonificación y en 

caso de que el uso de suelo que aparece en la 

cédula informática de información no permita 

desarrolla actividades comerciales, se dará por 

concluido el trámite y la Dirección de Desarrollo 

Económico Municipal emitirá acuerdo en sentido 

negativo. Si es positiva se continúa con el trámite. 

 
 

8 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO  

ECONÓMICO MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

Le informa al solicitante que debe realizar una 

solicitud para obtener el Dictamen Municipal de 

Giro, petición que es dirigida a la Presidenta 

Municipal. 

 
9 

 
SOLICITANTE. 

 

Realiza la solicitud para obtener el Dictamen 

Municipal de Giro. 

 
10 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO  

ECONÓMICO MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

 

Envía el expediente a los integrantes del Comité de 

Giro para su discusión. 

 
 
 

11 

 
 

COMITÉ MUNICIPAL DE  
DICTAMEN DE GIRO 

Si se aprueba la licencia de funcionamiento de acuerdo 
a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial 
del Estado de México y demás normatividad aplicable, 
se continúa con el trámite.  
Si se niega se realiza acuerdo para informar al solicitante 

y concluye el trámite. 

 
12 

 
COMITÉ MUNICIPAL DEL DICTAMEN  

DE GIRO 

Procederá a elaborar el Dictamen de Giro para 

entregarlo a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal. 

 
13 

 
SOLICITANTE 

 

 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 
Municipal para dar seguimiento a su trámite. 
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14 

 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Elabora la orden de pago correspondiente a los 

derechos para el ejercicio de la actividad comercial 

para que el solicitante realice el pago 

correspondiente ante la Tesorería Municipal. 

 

15 

 
SOLICITANTE 

Recibe orden de pago y acude a la Tesorería 

Municipal a efectuar la contribución 

correspondiente. 

 

16 

 
TESORERÍA MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

Recibe el pago del solicitante por la emisión de la 

licencia de funcionamiento de alto impacto y emite 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 

 

17 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Elabora y pasa a firma con el Director de Desarrollo 

Económico para que sea entregada la licencia de 

funcionamiento al solicitante. 

 

18 

 

SOLICITANTE 

Entrega copia simple de comprobante fiscal digital 

por internet (CFDI) y recibe la licencia de 

funcionamiento en formato original y acusa de 

recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SOLICITANTE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

DESARROLLO URBANO PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS 

COMITÉ MUNICIPAL DE 
DICTAMEN DE GIRO 

TESORERÍA 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
Inicio 

Acude a la Dirección de 

Desarrollo Económico 

Municipal y solicita 

información sobre los 

requisitos necesarios para 

realizar el trámite. 

Atiende al solicitante y le 

brinda la información sobre 

los requisitos necesarios 

para la obtención de la 

licencia de funcionamiento,  

 

Tramita la cédula 

informativa de zonificación 

en Desarrollo Urbano 

Municipal y el dictamen de 

la Coordinación de 

Protección Civil y Bomberos 

Municipal. 

 

Entrega la cedula de 

Zonificación 

 
Entrega el Dictamen. 

Asiste a la Dirección con la 

documentación 

correspondiente 

 
 El uso de 

suelo es de 

uso comercial 

SI 

 

Le informa al solicitante 

que debe realizar una 

solicitud para obtener el 

Dictamen Municipal de 

Giro, petición que es 

dirigida a la Presidenta 

Municipal. 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

A 

SI 

NO 

DIAGRAMA 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 14 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

    

Realiza y entrega la 

solicitud para obtener 

el Dictamen Municipal de 

Giro. 

 

A 

Envía el expediente a los 

integrantes del Comité de 

Giro para su discusión. 

 
 El comité 

aprueba 

licencia 

 

Acuerdo para informar al 

solicitante. 

 
Procederá a elaborar el 

Dictamen de Giro para 

entregarlo a la Dirección de 

Desarrollo Económico 

Municipal. 

Acude  a  la  Dirección de 

Desarrollo Económico 

Municipal para dar 

seguimiento a su trámite. 

 

Elabora la orden de pago 

correspondiente a los 

derechos para el ejercicio 

de la actividad comercial 

para que el solicitante 

realice el pago 

correspondiente ante la 

Tesorería Municipal. 

Recibe orden de pago y 

acude a la Tesorería 

Municipal a efectuar la 

contribución 

correspondiente. 

B 

9 

10 
11 

12 
13 

14 

15 

NO 

SI 
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B 

Recibe el pago del 

solicitante por la emisión 

de la licencia de 

funcionamiento de alto 

impacto y emite 

comprobante fiscal digital 

por internet (CFDI). 

 Elabora y emite la 

licencia de 

funcionamiento al 

solicitante. 

 

Entrega copia simple 

de CFDI y recibe la 

licencia de 

funcionamiento en 

formato original y 

acusa de recibido en 

copia. 

 

 Fin del procedimiento 

 

16 

17 

18 
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MEDICIÓN 

 
Número de licencias de funcionamiento 
expedidos 

 
 

 
X 100 = Licencias de funcionamiento 
expedidos. 

 
Número de licencias de funcionamiento 
solicitados 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: FORMATO DE SOLICITUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 18 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE SOLICITUD  

El formato deberá contener:  

1. Fecha de resolución del trámite. 

2. Fecha de ingreso del trámite. 

3. Folio de la solicitud. 

4. Tipo de movimiento (alta, refrendo o actualización de datos). 

5. Datos generales del solicitante y el establecimiento comercial. 

6. Datos del inmueble en donde se desarrolla la actividad comercial. 

7. Croquis de localización del inmueble. 

8. Comprobante de inicio de trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 19 

FORMATO 2: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS DE ALTO 

IMPACTO 

 

2 
1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  

La licencia deberá de contener: 

 

1. Numero de licencia de funcionamiento. 

2. Folio que le corresponde. 

3. Datos generales del establecimiento comercial. 

4. Giro y actividades que desempañe el establecimiento comercial. 

5. Datos del inmueble en donde se desarrolla la actividad comercial. 

6. Días y horarios autorizados. 

7. Fecha de vigencia y fecha de expedición. 

8. Firma del titular y sello de la dirección. 
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2.- EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS DE 

MEDIANO IMPACTO  

OBJETIVO 

Regular el número de unidades económicas de mediano impacto ubicadas en la 

demarcación territorial. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, Integrantes del 

Comité Municipal de Dictamen de Giro, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 

Tesorería Municipal, Coordinación de Protección Civil Municipal y al Solicitante.  

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título I “Del Municipio” Capitulo 

Primero “Disposiciones Generales” artículo 1, 2, 3, 4, 5 y 6, Titulo II “De los 

Ayuntamientos” Capitulo Primero “Integración e Instalación de los Ayuntamientos” 

artículo 16, Capítulo Tercero “Atribuciones de los Ayuntamientos” artículo 31 

fracción I Ter, XXIV Quáter, XXIV Quinques, XXIV Sexties, Titulo III “De las 

Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana” Capitulo Primero “De los 

Presidentes Municipales” articulo 48 XIII Bis, XIII Ter, XIII Quáter, Titulo IV “Régimen 

Administrativo” Capitulo Segundo “De la Tesorería Municipal” artículo 96 Quáter; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993 (Última reforma 

POGG: 02 de abril de 2024). 

• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo I “Del Objeto y Finalidad “artículo 1, 2 y 

3, Capítulo II “De las Autoridades” artículo 7, Capítulo III “Del Sistema de Unidades 
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Económicas” Sección II “De las Ventanillas” articulo 12 y 13, Título Segundo “De Las 

Unidades Económicas” Capítulo I “De las Obligaciones y Prohibiciones de los 

Titulares y/o Dependientes” artículo 21, 22 Y 23, Capítulo V “De las Unidades 

Económicas de Mediano y Alto Impacto” Sección I “De Las Unidades Económicas De 

Mediano Impacto” artículo 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 52 Bis, Sección III “De los 

Requisitos para obtener Permiso o Licencia de Funcionamiento para Las Unidades 

Económicas de Mediano y Alto Impacto” artículo 66, 67 y 68, cuando exista venta 

de bebida alcohólica al copeo serán aplicables del Título Primero “Disposiciones 

Generales” Capítulo III “Del Sistema de Unidades Económicas” Sección Tercera “Del 

Dictamen de Giro” los artículos 20 Bis, Ter, Quater, Quinquies, Sexties, Septies, 

Octies, Nonies, Decies, Título Segundo “De Las Unidades Económicas” Capítulo VI 

“De las Unidades Económicas Dedicadas a la Venta y/o Distribución de Bebidas 

Alcohólicas” Sección II “De los Requisitos para la Operación de las Unidades 

Económicas dedicadas a la Venta y/o Distribución de Bebidas Alcohólicas” artículo 

71, 72, 73 y 74, Sección III “De la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto 

Sanitario” artículo 79 Bis; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 18 de diciembre 

de 2014 (Última reforma POGG: 22 de junio de 2023). 

• Ley de Fomento Económico para el Estado De México, Título Primero “Disposiciones 

Generales” Capítulo Primero “De la Naturaleza, Objeto y Aplicación de la Ley” 

artículo 1, 2 y 3, Capítulo Segundo “De las Autoridades de Fomento Económico” 

articulo 4 y 5, Título Tercero “De la Gestión Empresarial” Capítulo Segundo “Del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México” artículo 54, 55 y 56; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 07 de septiembre de 2010 (Última 

reforma POGG 9 de diciembre de 2022). 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Primero “De las 

Disposiciones Preliminares” artículo 1, 2 y 3, Titulo Segundo “De los Principios de 

Carácter Fiscal” Capitulo Primero “De Las Disposiciones Generales” articulo 7 y 16, 

Capitulo Segundo “Del Nacimiento, Determinación, Garantía y Extinción de Créditos 

Fiscales” artículo 24, Capítulo Tercero “De los Derechos y Obligaciones de los 

Contribuyentes” articulo 46 y 47, Capitulo Cuarto “De las Facultades de las 

Autoridades Fiscales” artículo 55, Título Tercero “De los Ingresos del Estado” 

Capítulo Segundo “De los Derechos” Sección Primera “Disposiciones Generales” 

artículo 70, Titulo Cuarto “De los Ingresos de los Municipios” Capitulo Segundo “De 

los Derechos” Sección Décima “De los Derechos por la Expedición o Refrendo Anual 

de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Publico” articulo 159; Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de marzo de 1999 (Última Reforma POGG: 12 de 

enero de 2024). 
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• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 

Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024)  

 

RESPONSABILIDADES 

Comité Municipal de Dictámenes de Giro: Responsable de emitir el dictamen de giro a las 

unidades económicas de mediano impacto que lo requieran. 

Dirección de Desarrollo Económico: Responsable de otorgar la licencia de funcionamiento. 

Dirección de desarrollo Urbano: Responsable de emitir la cedula informativa de 

zonificación. 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos: Responsable de entregar el Visto Bueno a las 

unidades económicas. 

Tesorería Municipal: responsable de realizar el cobro por los derechos de la licencia de 

funcionamiento. 

Solicitante: Responsable del inicio y seguimiento del trámite. 

 

DEFINICIONES 

Actividad Económica: Conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades 

económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 

Autorización: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico municipal, 

que permite llevar a cabo en la vía pública, reuniones o actos de carácter político, social, o 

de otro tipo sea comercial, industrial o de servicios, apegándose a la normatividad de la 

materia. 

Bebida Alcohólica: Todo líquido que tenga una graduación alcohólica mayor de 2°G.L. 

quedan comprendidas las bebidas fermentadas, destiladas, vinos, licores, cremas y 

cualquier otra bebida preparada que contenga alcohol. 

Catálogo de Giros de Bajo Riesgo: El concentrado que enlista las actividades económicas 

que no representan un riesgo por sus implicaciones para la salud humana, animal y vegetal, 

la seguridad y el medio ambiente, y que se encuentran clasificadas de conformidad con el 

SCIAN. 
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Formato Único de Apertura: El documento único emitido por la Autoridad Municipal que 

contiene el requerimiento de la totalidad de los datos y documentos que las Empresas de 

Bajo Riesgo deben de presentar a dicha Autoridad Municipal, a través de la Ventanilla Única, 

para iniciar el procedimiento de obtención de la Autorización. 

Licencia de funcionamiento: Al acto administrativo que emite la autoridad, por el cual 

autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas. 

Peticionario (Solicitante): La persona física o jurídica colectiva que realiza una solicitud a la 

autoridad municipal, de forma personal o por conducto de su representante legal, conforme 

a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Unidad Económica de Mediano Impacto: se consideran a las cuales vendan bebidas 

alcohólicas para el consumo inmediato como actividad preponderante o complementaria, 

así como aquellas unidades económicas clasificadas de mediano impacto de acuerdo a la 

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.  

Ventanilla Única: El módulo de atención empresarial, físico, electrónico o una combinación 

de ambos, operado por la Autoridad Municipal para la emisión de la Autorización. 

 

INSUMOS 

Solicitud debidamente requisitada.  

RESULTADOS 

Licencia de Funcionamiento de Mediano Impacto. 

 

POLÍTICAS 

 

1. La licencia de funcionamiento se expedirá en la Dirección en Desarrollo 

Económico en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

2. La licencia tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del año que se expida. 

3. Se integrará un expediente con la documentación solicitada al interesado. 

4. Se realizará la entrega de la licencia únicamente después de que el peticionario 

haya realizado el pago de derechos que corresponda. 

5. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y cumplir con los siguientes 

requisitos: 

a) Identificación oficial vigente del titular (En su caso Identificación oficial 

vigente del representante legal, acta constitutiva, carta poder o poder notarial 

Registro federal de contribuyentes); 

b) Cédula informativa de zonificación; 

c) Documento que acredite la legal propiedad o posesión del inmueble; 

d) Dos fotografías del establecimiento (interior y exterior); 
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e) Dictamen o visto bueno de protección civil; 

f) Dictamen de giro (En su caso); 

g) Aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación o baja 

(En el caso de que el establecimiento comercialice o brinde un servicio 

considerado en la tabla de COFEPRIS); 

h) Comprobante sobre el manejo de residuos peligrosos biológico- infecciosos 

R.P.B.I (en su caso). 
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LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES ECONÓMICAS DE MEDIANO IMPACTO 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

1  
SOLICITANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal y solicita información sobre los 

requisitos necesarios para realizar el trámite. 

2  
 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(auxiliar administrativo) 

Atiende al solicitante y le brinda la información 

sobre los requisitos necesarios para la obtención de 

la licencia de funcionamiento, entre los que 

destacan la cedula informativa de zonificación, 

dictamen de protección civil y el dictamen de giro 

(en caso de que el establecimiento oferte bebidas 

alcohólicas). 

3  
SOLICITANTE 

Tramita la cédula informativa de zonificación en 

Desarrollo Urbano Municipal y el dictamen de la 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos 

Municipal. 

4 DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL 

(auxiliar administrativo) 

Entrega la cédula informativa de zonificación. 

5 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS MUNICIPAL 

(auxiliar administrativo) 

 

 
Entrega el Dictamen. 

6 SOLICITANTE Asiste a la Dirección con la documentación 

solicitada. 

7  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (auxiliar administrativo) 

Revisa la cedula informativa de zonificación y en 

caso de que el uso de suelo que aparece en la cédula 

informática de información no permita desarrolla 

actividades comerciales, se dará por concluido el 

trámite y la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal emitirá acuerdo en sentido negativo. 

En caso de que la cedula informativa de zonificación 
sea positiva, se continúa con el trámite. 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
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8  
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Le informa al solicitante que debe realizar una 

solicitud para obtener el Dictamen Municipal de 

Giro, petición que es dirigido al titular del Ejecutivo 

Municipal. 

9 
SOLICITANTE 

Realiza la solicitud para obtener el Dictamen 

Municipal de Giro. 

10 DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

 (Auxiliar administrativo) 

Envía el expediente a los integrantes del Comité de 

Giro para su discusión. 

11  
 

 
COMITÉ MUNICIPAL 

DE DICTAMEN DE 

GIRO 

Si aprueba la licencia de funcionamiento de 

acuerdo a la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México y 

demás normatividad aplicable, continúa con el 

trámite. 

Si se le niega, se realiza el acuerdo para informar al 

solicitante y concluye el trámite. 

12 
COMITÉ MUNICIPAL DEL DICTAMEN 

DE GIRO 

Procederá a elaborar el Dictamen de Giro, en un 

plazo no mayor a diez días hábiles y remitir a la 

Dirección de Desarrollo Económico Municipal. 

13 
SOLICITANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal para dar seguimiento a su trámite. 

14  
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

 (Auxiliar administrativo) 

Elabora la orden de pago correspondiente a los 

derechos para el ejercicio de la actividad comercial 

para que el solicitante realice el pago 

correspondiente ante la Tesorería Municipal. 
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15  
SOLICITANTE 

Recibe orden de pago y acude a la Tesorería 

Municipal a efectuar la contribución 

correspondiente. 

16  
TESORERÍA MUNICIPAL 

          (Auxiliar administrativo) 

Recibe el pago del solicitante por la emisión de la 

licencia de funcionamiento de mediano impacto y 

emite comprobante fiscal digital por internet 

(CFDI). 

17 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

 (Auxiliar administrativo) 

Elabora y emite la licencia de funcionamiento al 

solicitante. 

18  
SOLICITANTE. 

Entrega copia simple de CFDI y recibe la licencia de 

funcionamiento en formato original y acusa de 

recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

DESARROLLO URBANO PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS 

COMITÉ MUNICIPAL DE 
DICTAMEN DE GIRO 

TESORERÍA 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Inicio 

Acude a la Dirección de 

Desarrollo Económico 

Municipal y solicita 

información sobre los 

requisitos necesarios 

para realizar el trámite. 
Atiende al solicitante y le 

brinda la información sobre 

los requisitos necesarios 

para la obtención de la 

licencia de funcionamiento, 

entre los que destacan la 

cedula informativa de 

zonificación, dictamen de 

protección civil y el 

dictamen de giro (en caso 

de que el establecimiento 

oferte bebidas alcohólicas). 
Tramita la cédula 

informativa de 

zonificación en 

Desarrollo Urbano 

Municipal y el dictamen 

de la Coordinación de 

Protección Civil y 

Bomberos Municipal. 

 

Entrega la cedula de 

zonificación 

Entrega el Dictamen. 

Asiste a la Dirección con 

la documentación 

solicitada. 

El uso de 

suelo permite 

la actividad 

comercial 

Le informa al solicitante que 

debe realizar una solicitud 

para obtener el Dictamen 

Municipal de Giro, petición 

que es dirigida a la 

Presidenta Municipal. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

SI 

NO 

A 
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   A 

Realiza la solicitud 

para obtener el 

Dictamen 

Municipal de Giro. 

 
Envía el expediente a 

los integrantes del 

Comité de Giro para 

su discusión. 
Aprueba 

dictamen 

de giro 

Procederá a elaborar 

el Dictamen de Giro, 

en un plazo no mayor 

a diez días hábiles y 

remitir a la Dirección 

de Desarrollo 

Económico Municipal 

Realiza acuerdo e 

informa 

al solicitante 

Acude  a  la Dirección 

13 de Desarrollo 

Económico 

Municipal para dar 

seguimiento a su 

trámite. 

Elabora la orden de 

pago correspondiente 

a los derechos para el 

ejercicio de la 

actividad comercial 

para que el solicitante 

realice el pago 

correspondiente ante 

la Tesorería 

Municipal. 

Recibe orden de 

pago y acude a la 

Tesorería Municipal 

a efectuar la 

contribución 

correspondiente. 

B 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

NO 

SI 
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     B 

Recibe el pago del 

solicitante por la 

emisión de la licencia 

de funcionamiento 

de mediano impacto 

y emite 

comprobante fiscal 

digital por internet 

(CFDI). 

 
Elabora y emite la 

licencia de 

funcionamiento al 

solicitante. 

Entrega copia simple 

de CFDI y recibe la 

licencia de 

funcionamiento en 

formato original y 

acusa de recibido en 

copia. 

Fin del procedimiento 

 

16 

17 

18

8 
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MEDICIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de licencias de funcionamiento 

expedidos 

 
 

 
X 100 = Licencias de funcionamiento 

expedidos.  

Número de licencias de funcionamiento 

solicitados 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: FORMATO DE SOLICITUD 

 

 

 

 

1 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DEL FORMATO DE SOLICITUD  

Personal de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal realizará el llenado del formato 

de solicitud con base en la documentación solicitada al interesado, el cual deberá contener: 

1. Fecha de resolución del trámite. 

2. Fecha de ingreso del trámite. 

3. Folio de la solicitud. 

4. Tipo de movimiento (alta, refrendo o actualización de datos). 

5. Datos generales del solicitante y el establecimiento comercial. 

6. Datos del inmueble en donde se desarrolla la actividad comercial. 

7. Croquis de localización del inmueble. 

8. Comprobante de inicio de trámite, el cual se le entregará al solicitante para que 

pueda recoger la licencia de funcionamiento. 
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Formato 2 (Licencia de funcionamiento de unidades económicas de mediano impacto). 

 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO  

La licencia de funcionamiento de unidades económicas de mediano impacto, será 

expedida con los datos contenidos en la documentación solicitada al interesado, esta 

deberá de contener la siguiente información: 

 

1. Numero de licencia de funcionamiento. 

2. Número de folio. 

3. Datos generales del establecimiento comercial. 

4. Giro y actividades que desempañe el establecimiento comercial. 

5. Datos del inmueble en donde se desarrolla la actividad comercial. 

6. Días y horarios autorizados. 

7. Fecha de vigencia y fecha de expedición. 

8. Firma del titular y sello de la dirección. 
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3.- EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA 

OBJETIVO 

Regular el número de unidades económicas del municipio que vendan bebidas alcohólicas 

en botella cerrada. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, Integrantes del 

Comité Municipal de Dictamen de Giro, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 

Tesorería Municipal, Coordinación de Protección Civil Municipal y al Solicitante.  

 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Título I “Del Municipio” Capitulo 

Primero “Disposiciones Generales” artículo 1, 2, 3, 4, 5 y 6, Titulo II “De los 

Ayuntamientos” Capitulo Primero “Integración e Instalación de los Ayuntamientos” 

artículo 16, Capítulo Tercero “Atribuciones de los Ayuntamientos” artículo 31 

fracción XXIV Quinques, XXIV Sexties, Titulo III “De las Atribuciones de los Miembros 

del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de 

Participación Ciudadana” Capitulo Primero “De los Presidentes Municipales” 

articulo 48 XIII Bis, XIII Quáter, Titulo IV “Régimen Administrativo” Capitulo Segundo 

“De la Tesorería Municipal” artículo 96 Quáter; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 2 de marzo de 1993 (Última reforma POGG: 02 de abril de 2024). 

• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo I “Del Objeto y Finalidad “artículo 1, 2 y 
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3, Capítulo II “De las Autoridades” artículo 7, Capítulo III “Del Sistema de Unidades 

Económicas” Sección II “De las Ventanillas” articulo 12 y 13, Título Primero 

“Disposiciones Generales” Capítulo III “Del Sistema de Unidades Económicas” 

Sección Tercera “Del Dictamen de Giro” los artículos 20 Bis, 20 Ter, 20 Quater, 20 

Quinquies, 20 Sexties, 20 Octies, 20 Nonies y 20 Decies, Título Segundo “De las 

Unidades Económicas” Capítulo I “De las Obligaciones y Prohibiciones de los 

Titulares y/o Dependientes” artículos 21 y 23, Capítulo IV “De Las Unidades 

Económicas De Bajo Impacto” artículo 33, 34, 35 y 36, Capítulo V “De Las Unidades 

Económicas De Mediano Y Alto Impacto” Sección III “De los Requisitos para obtener 

Permiso o Licencia de Funcionamiento para las Unidades Económicas de Mediano y 

Alto Impacto” artículo 66, 67 y 68, Título Tercero “De Las Medidas De Seguridad, 

Sanciones, Notificaciones Y Medios De Impugnación” Capítulo I “De las Medidas de 

Seguridad” artículo 179, 180, 181, 182, 183, 186, 187, 189 y 190; Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 18 de diciembre de 2014 (Última reforma POGG: 22 de 

junio de 2023). 

• Ley de Fomento Económico para el Estado De México, Título Primero “Disposiciones 

Generales” Capítulo Primero “De la Naturaleza, Objeto y Aplicación de la Ley” 

artículo 1, 2 y 3, Capítulo Segundo “De las Autoridades de Fomento Económico” 

articulo 4 y 5, Título Tercero “De la Gestión Empresarial” Capítulo Primero “De los 

Trámites Empresariales” articulo 52; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 07 

de septiembre de 2010 (Última reforma POGG 9 de diciembre de 2022). 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Primero “De las 

Disposiciones Preliminares” artículo 1, 2 y 3, Titulo Segundo “De los Principios de 

Carácter Fiscal” Capitulo Primero “De Las Disposiciones Generales” articulo 7 y 16, 

Capitulo Segundo “Del Nacimiento, Determinación, Garantía y Extinción de Créditos 

Fiscales” artículo 24, Capítulo Tercero “De los Derechos y Obligaciones de los 

Contribuyentes” articulo 46 y 47, Capitulo Cuarto “De las Facultades de las 

Autoridades Fiscales” artículo 55, Título Tercero “De los Ingresos del Estado” 

Capítulo Segundo “De los Derechos” Sección Primera “Disposiciones Generales” 

artículo 70, Titulo Cuarto “De los Ingresos de los Municipios” Capitulo Segundo “De 

los Derechos” Sección Décima “De los Derechos por la Expedición o Refrendo Anual 

de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Publico” articulo 159; Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de marzo de 1999 (Última Reforma POGG: 12 de 

enero de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 
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Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024). 

 

RESPONSABILIDADES 

Comité Municipal de Dictamen de Giro: Encargado de analizar y deliberar la procedencia 

de la emisión del Dictamen de Giro, documento necesario para la emisión de la licencia de 

funcionamiento. 

Dirección de Desarrollo Económico Municipal: Recibe y revisa la documentación, así mismo 

determina la viabilidad de otorgar la licencia de funcionamiento; de igual manera ayuda al 

solicitante durante el proceso de su trámite. 

Dirección de Desarrollo Urbano Municipal: Responsable de emitir y entregar la cedula 

informativa de zonificación. 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos Municipal: Responsable de realizar la 

verificación y entregar el visto bueno a la unidad económica. 

Tesorería Municipal: Encargada de realizar al solicitante el cobro de derechos por la emisión 

de la licencia. 

Personas Físicas o Morales: Dara inicio y seguimiento al trámite con la intención de obtener 

la licencia de funcionamiento. 

 

DEFINICIONES 

Actividad Económica: Conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades 

económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 

Autorización: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico municipal, 

que permite llevar a cabo en la vía pública, reuniones o actos de carácter político, social, o 

de otro tipo sea comercial, industrial o de servicios, apegándose a la normatividad de la 

materia. 

Bebida Alcohólica: Todo líquido que tenga una graduación alcohólica mayor de 2°G.L. 

quedan comprendidas las bebidas fermentadas, destiladas, vinos, licores, cremas y 

cualquier otra bebida preparada que contenga alcohol. 

Catálogo de Giros de Bajo Riesgo: El concentrado que enlista las actividades económicas 

que no representan un riesgo por sus implicaciones para la salud humana, animal y vegetal, 

la seguridad y el medio ambiente, y que se encuentran clasificadas de conformidad con el 

SCIAN. 
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Dictamen de Giro: Al documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal 

de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones que realicen las autoridades 

municipales en el ámbito de su competencia, en materias de salubridad local tratándose de 

venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato y rastros, previo análisis normativo 

multidisciplinario, para el funcionamiento de las unidades económicas que regula la 

presente Ley en los casos que expresamente así lo prevé y en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables de acuerdo con los principios de transparencia y publicidad. 

Formato Único de Apertura: El documento único emitido por la Autoridad Municipal que 

contiene el requerimiento de la totalidad de los datos y documentos que las Empresas de 

Bajo Riesgo deben de presentar a dicha Autoridad Municipal, a través de la Ventanilla Única, 

para iniciar el procedimiento de obtención de la Autorización. 

Peticionario: La persona física o jurídica colectiva que realiza una solicitud a la autoridad 

municipal, de forma personal o por conducto de su representante legal, conforme a lo 

dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

SARE: El Sistema de Apertura Rápida de Empresas a través del cual la Autoridad Municipal 

ejecuta las acciones para que las Empresas de Bajo Riesgo puedan iniciar operaciones en un 

máximo de tres días hábiles a partir del ingreso de su solicitud, otorgándosele la 

Autorización correspondiente. 

SCIAN: El Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte publicado por el Instituto 

Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Ventanilla Única: El módulo de atención empresarial, físico, electrónico o una combinación 

de ambos, operado por la Autoridad Municipal para la emisión de la Autorización. 

 

INSUMOS 

Solicitud debidamente requisitada.  

RESULTADOS 

Licencia de Funcionamiento para Venta de Bebidas Alcohólicas en Botella Cerrada solo para 

llevar. 

 

POLÍTICAS 

 

1. La licencia de funcionamiento se expedirá en la Dirección en Desarrollo 

Económico Municipal en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

2. La licencia tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del año que se expida. 

3. Se integrará un expediente con la documentación solicitada al interesado. 
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4. Se realizará el trámite siempre y cuando se cuente con toda la documentación 

requerida. 

5. Se realizará la entrega de la licencia únicamente después de que el peticionario 

haya realizado el pago de derechos que corresponda. 

6. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Identificación oficial vigente del titular (En su caso Identificación oficial 

vigente del representante legal, acta constitutiva, carta poder o poder notarial 

Registro federal de contribuyentes); 

b) Cédula informativa de zonificación; 

c) Documento que acredite la legal propiedad o posesión del inmueble; 

d) Dos fotografías del establecimiento (interior y exterior); 

e) Dictamen o visto bueno de protección civil; 

f) Aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación o baja 

(En el caso de que el establecimiento comercialice o brinde un servicio 

considerado en la tabla de COFEPRIS). 

g)   Dictamen de giro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 42 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA VENTA DE BEBIDAS DE ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

1  
SOLICITANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal y solicita información sobre los 

requisitos necesarios para realizar el trámite. 

2  
 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Atiende al solicitante y le brinda la información 

sobre los requisitos necesarios para la obtención de 

la licencia de funcionamiento, entre los que 

destacan la cédula informativa de zonificación, 

dictamen de protección civil y el dictamen de giro, 

el cual es emitido por el Comité Municipal de 

Dictámenes de Giro. 

3  

SOLICITANTE 

Tramita la cédula informativa de zonificación en 

Desarrollo Urbano Municipal y el dictamen de la 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos 

Municipal. 

4 DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Entrega la cédula informativa de zonificación. 

5 COORDINACIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

 
Entrega el dictamen.  

6 
SOLICITANTE. 

Asiste a la Dirección con la documentación 

solicitada. 
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           7 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

         (Auxiliar administrativo) 

Revisa la cédula informativa de zonificación y en 

caso de que el uso de suelo que aparece en la 

cédula informática de información no permita 

desarrolla actividades comerciales, se dará por 

concluido el trámite y la Dirección de Desarrollo 

Económico Municipal emitirá acuerdo en sentido 

negativo. Si es factible continúa con el trámite. 

En caso de que el solicitante no presente la 

documentación completa, la Dirección informa 

mediante acuerdo a este cual es documentación 

faltante y fija término para la entrega de la misma, 

si el solicitante no entrega la documentación 

requerida, se dará por concluido el trámite. 

8  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Le informa al solicitante que debe realizar una 

solicitud para obtener el Dictamen Municipal de 

Giro, petición que es dirigida a la Presidenta 

Municipal. 

9 
SOLICITANTE 

Realiza la solicitud para obtener el Dictamen 

Municipal de Giro. 

 
 
 
 
 
 

10 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

  (Auxiliar administrativo) 

Envía el expediente a los integrantes del Comité de 

Giro para su discusión. 
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11 

 

COMITÉ MUNICIPAL DE DICTAMEN 

DE GIRO 

Aprueba la licencia de funcionamiento de acuerdo 

a la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México y demás 

normatividad aplicable. 

En el caso de ser sentido negativo el dictamen de 

giro, se realiza acuerdo para informar al solicitante. 

 
12 

COMITÉ MUNICIPAL DEL DICTAMEN 

DE GIRO 

Procederá a elaborar el Dictamen de Giro, en un 

plazo no mayor a diez días hábiles y remitir a la 

Dirección de Desarrollo Económico Municipal. 

 
13 

SOLICITANTE 
Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal para dar seguimiento a su trámite. 

 
 

14 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Elabora la orden de pago correspondiente a los 

derechos para el ejercicio de la actividad comercial 

para que el solicitante realice el pago 

correspondiente ante la Tesorería Municipal. 

 
15 

 
SOLICITANTE. 

Recibe orden de pago y acude a la Tesorería 

Municipal a efectuar la contribución 

correspondiente. 

 
16 

 
TESORERÍA MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

Recibe el pago del solicitante por la emisión de la 

licencia de funcionamiento de alto impacto y emite 

comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 

 
17 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Elabora y emite la licencia de funcionamiento al 

solicitante. 

 
18 

 
SOLICITANTE. 

Entrega copia simple de CFDI y recibe la licencia de 

funcionamiento en formato original y acusa de 

recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE DESARROLLO 
ECONÓMICO 

DESARROLLO URBANO PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS 

COMITÉ MUNICIPAL DE 
DICTAMEN DE GIRO 

TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Inicio  

Acude al área de Desarrollo 

Económico y pide informes 

sobre los requisitos para 

obtener la Licencia de 

Funcionamiento 

 
Atiende al solicitante y le 

brinda la información sobre los 

requisitos necesarios para la 

obtención de la licencia de 

funcionamiento, entre los que 

destacan la cédula informativa 

de zonificación, dictamen de 

protección civil y el dictamen 

de giro, el cual es emitido por 

el Comité Municipal de 

Dictámenes de Giro. 

Tramita la cédula 

informativa de zonificación 

en Desarrollo Urbano 

Municipal y el dictamen de 

la Coordinación de 

Protección Civil y Bomberos 

Municipal. 

 

Entrega la cédula 

informativa de 

zonificación. 

Entrega el Dictamen 

Asiste a la Dirección con la 

documentación solicitada. 

El uso de suelo 

permite la 

actividad 

comercial. 

Le informa al solicitante que 

debe realizar una solicitud 

para obtener el Dictamen 

Municipal de Giro, petición 

que es dirigida a la 

Presidenta Municipal. 

A 

1 

2 

3 4 

5 

6 

7 

8 

SI 

NO 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 46 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
A 

Realiza la solicitud 

para obtener el 

Dictamen Municipal 

de Giro. 

 

Envía el expediente a 

los integrantes del 

Comité de Giro para su 

discusión. 

 

Realiza acuerdo e 

informa al solicitante 

Aprueba 

licencia de 

funcionamiento  

Procederá a elaborar el 

Dictamen de Giro, en un 

plazo no mayor a diez días 

hábiles y remitir a la 

Dirección de Desarrollo 

Económico Municipal. 

 
Acude  a  la  Dirección de 

Desarrollo Económico 

Municipal para dar 

seguimiento a su trámite. 

Elabora la orden de pago 

correspondiente a los 

derechos para el ejercicio 

de la actividad comercial 

para que el solicitante 

realice el pago 

correspondiente ante la 

Tesorería Municipal 

Recibe orden de pago y 

acude a la Tesorería 

Municipal a efectuar la 

contribución 

B 

9 

10 

11 

12 
13 

14 

15 

SI 

NO 
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B 

Recibe el pago del solicitante 

por la emisión de la licencia 

de funcionamiento de alto 

impacto y emite 

comprobante fiscal digital 

por internet (CFDI). 

 

Elabora y emite la 

licencia de 

funcionamiento al 

solicitante. 

Entrega copia simple de 

CFDI y recibe la licencia 

de funcionamiento en 

formato original y acusa 

de recibido en copia. 

Fin del 

procedimiento 

16 

17 

18 
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MEDICIÓN  

 

Número de licencias de 

funcionamiento expedidos 

 
 

 
X 100 = Licencias de 

funcionamiento expedidos.  

Número de licencias de 

funcionamiento solicitados 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: FORMATO DE SOLICITUD 

 

 

 

 

1 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DEL FORMATO DE SOLICITUD  

Personal de la Dirección de Desarrollo Económico realizará el llenado del formato de 

solicitud con ayuda de la documentación presentada por el interesado, esta deberá 

contener: 

 

1. Fecha de resolución del trámite. 

2. Fecha de ingreso del trámite. 

3. Folio de la solicitud. 

4. Tipo de movimiento (Alta, Refrendo o actualización de datos). 

5. Datos generales del solicitante y del establecimiento comercial. 

6. Datos del inmueble en donde se desarrollará la actividad comercial. 

7. Croquis de localización del inmueble. 

8. Comprobante de inicio de trámite, el cual se le entregará al solicitante para que 

pueda recoger la licencia de funcionamiento. 
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FORMATO 2: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA VENTA DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA. 

 

 

4 

1 

2 

3 

5 

6 

7 

8 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA VENTA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN BOTELLA CERRADA. 

Personal de la Dirección de Desarrollo Económico realizará el llenado de la licencia con 

ayuda de la documentación presentada por el interesado, esta deberá contener: 

 

1. Numero de licencia de funcionamiento de bebidas alcohólicas en botella 

cerrada. 

2. Folio que le corresponde. 

3. Datos generales del establecimiento comercial. 

4. Giro y actividades que desempañe el establecimiento comercial. 

5. Datos del inmueble en donde se desarrolla la actividad comercial. 

6. Días y horarios autorizados. 

7. Fecha de vigencia y fecha de expedición. 

8. Firma del titular y sello de la dirección. 
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4.- DICTAMEN MUNICIPAL DE GIRO 

OBJETIVO 

Determinar la viabilidad de la apertura de unidades económicas que tengan como finalidad 

la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, la enajenación, reparación o 

mantenimiento de vehículos automotores usados, autopartes nuevas y usadas, así como el 

funcionamiento de rastros. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, Integrantes del 

Comité Municipal de Dictamen de Giro y al Solicitante.  

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo II “De los Ayuntamientos”, 

Capítulo Tercero “Atribuciones de los Ayuntamientos” artículo 31 fracción XXIV 

Quáter, XXIV Quinques, XXIV Sexties, Titulo III “De las Atribuciones de los Miembros 

del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de 

Participación Ciudadana” Capitulo Primero “De los Presidentes Municipales” 

articulo 48 XIII Quáter, Titulo IV “Régimen Administrativo” Capitulo Segundo “De la 

Tesorería Municipal” artículo 96 Quáter; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 

2 de marzo de 1993 (Última reforma POGG: 02 de abril de 2024). 

• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo III “Del Sistema de Unidades 

Económicas” Sección Tercera “Del Dictamen de Giro” los artículos 20 Bis, 20 Ter, 20 

Quater, 20 Quinquies, 20 Sexties, 20 Septies, 20 Octies, 20 Nonies, 20 Decies, Título 

Segundo “De Las Unidades Económicas” Capítulo VI “De las Unidades Económicas 

Dedicadas a la Venta y/o Distribución de Bebidas Alcohólicas” Sección I 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 54 

“Disposiciones Particulares” artículo 70, Sección II “De los Requisitos para la 

Operación de las Unidades Económicas dedicadas a la Venta y/o Distribución de 

Bebidas Alcohólicas” artículo 71 y 74, Sección III “De la Evaluación Técnica de 

Factibilidad de Impacto Sanitario” artículo 75, 76, 77 y 79 Bis; Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 18 de diciembre de 2014 (Última reforma POGG: 22 de 

junio de 2023). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 

Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024)  

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo Económico: Unidad Administrativa encargada de emitir el 

dictamen de giro a las unidades económicas que cumplen con lo solicitado por el Comité 

Municipal de Dictámenes de Giro del municipio de Temoaya, Estado de México. 

Comité Municipal de Dictámenes de Giro: Comisión integrada por distintas áreas 
administrativas del gobierno municipal, encargada de realizar evaluaciones de impacto y 
determinar la viabilidad de otorgar dictámenes de giro a las unidades económicas que lo 
soliciten. 
Persona física o jurídico colectiva (solicitante): Parte interesada en obtener dictamen de 

giro, la cual debe dar seguimiento al trámite. 

 
INSUMO 
Solicitud de petición debidamente requisitada. 
RESULTADOS 
Dictamen de Giro. 
 

POLÍTICAS 

1. El dictamen de giro se expedirá en las oficinas de la Dirección de Desarrollo 

Económico Municipal, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

2. El dictamen de giro tendrá una vigencia de 5 años a partir de su expedición. 

3. Se integrará un expediente con la documentación solicitada al peticionario. 
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4. El trámite se realizará siempre y cuando el solicitante presente toda la 

documentación requerida por la Dirección, así mismo se haya determinado viable 

otorgar el dictamen por parte del Comité Municipal de Dictamines de Giro. 

5. La entrega del dictamen de giro, se realizará una vez que el solicitante haya cubierto 

el pago de derechos correspondiente ante la Tesorería municipal. 

6. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Oficio de solicitud por escrito del trámite y/o servicio por parte del 

solicitante para el inicio del trámite. 

b) Identificación oficial vigente del titular (En su caso Identificación oficial 

vigente del representante legal, acta constitutiva, carta poder o poder 

notarial Registro federal de contribuyentes); 

c) Documento que acredite la legal propiedad o posesión del inmueble. 

d) Dos fotografías del establecimiento (interior y exterior). 

e) Aviso de funcionamiento ante la COFEPRIS. (En su caso). 

f) Cédula informativa de zonificación. 

g) Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.). (Opcional). 

h) Dictamen o Visto Bueno de Protección Civil. 

i) Factibilidad por el servicio de agua potable. (En su caso). 

j) Comprobante sobre la recolección de residuos peligrosos biológico- 

infecciosos. (En su caso) 

k) Aviso de funcionamiento ante SEMARNAT. (En su caso). 

l) Evaluación de impacto estatal. (En su caso). 

m) Autorización o permiso de la comisión reguladora de energía. (En su 

caso). 
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DICTAMEN MUNICIPAL DE GIRO 
No RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

1 SOLICITANTE 
Acude a la Dirección a solicitar información sobre los requisitos necesarios para la obtención 

del dictamen de giro. 

 
2 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

    (Auxiliar administrativo) 

Atiende al solicitante y le informa los requisitos que deberá cubrir para la obtención del 

dictamen de giro, el cual será tramitado por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro. 

 

3 

 

SOLICITANTE 

Presenta escrito de petición dirigido a la Presidenta Municipal, la cual preside el Comité 

Municipal de Dictámenes de Giro, mediante el cual solicita la expedición del dictamen de giro 

municipal, solicitud que deberá ser acompañada de los requisitos solicitados por la Dirección. 

 
4 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

    (Auxiliar administrativo) 

Recibe la solicitud y revisa la documentación que presenta el solicitante, en caso de que la 
documentación se encuentre incompleta se informa al peticionario mediante acuerdo. 

5 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

En caso de que no la presente el trámite se concluye. 

6 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL   

(Auxiliar administrativo) 

Si la documentación se encuentra completa, remite la solitud al Comité 

Municipal de Dictámenes de Giro. 

 

 
7 

 
COMITÉ MUNICIPAL DE 

DICTÁMENES DE GIRO 

Realiza las evaluaciones de impacto correspondientes de acuerdo a lo estipulado por la 

normatividad aplicable, si es viable se emite oficio de procedencia. 

En caso de no ser aplicable emita oficio de improcedencia del trámite al solicitante y 
concluye el trámite. 

8 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL  

(Auxiliar administrativo) 

Emite oficio de procedencia al solicitante para que acuda y realice la contribución 
correspondiente ante la Tesorería Municipal. 

9 
 

SOLICITANTE 
Acude a la Dirección recibe orden de pago y acude a realizar el pago 

correspondiente ante la Tesorería Municipal 

10 
TESORERÍA MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

Recibe el pago y entrega al contribuyente Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI). 

11 SOLICITANTE 
Recoge Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y entrega copia simple de este en 

la Dirección. 

12 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL  

(Auxiliar administrativo) 

Recibe copia del comprobante de pago, elabora y emite el dictamen de giro correspondiente. 

13 SOLICITANTE Recibe el dictamen de giro en formato original y acusa de recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO  
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DIAGRAMA 
SOLICITANTE DESARROLLO ECONÓMICO COMITÉ MUNICIPAL DE DICTAMEN 

DE GIRO 
TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

Inicio 

Acude a la Dirección a solicitar 

información sobre los requisitos 

necesarios para la obtención del 

dictamen de giro. 

 
Atiende al solicitante y le informa los 

requisitos que deberá cubrir para la 

obtención del dictamen de giro, el 

cual será tramitado por el Comité 

Municipal de Dictámenes de Giro. 

 Presenta escrito de petición dirigido a 

la Presidenta Municipal, la cual preside 

el Comité Municipal de Dictámenes de 

Giro, mediante el cual solicita la 

expedición del dictamen de giro 

municipal, solicitud que deberá ser 

acompañada de los requisitos 

solicitados por la Dirección. 

 

Recibe la solicitud y revisa la 

documentación que presenta el 

solicitante, en caso de que la 

documentación se encuentre 

incompleta se informa al peticionario 

mediante acuerdo. 

Presenta 

información 

faltante 

Si la documentación se encuentra 

completa, remite la solitud al Comité 

Municipal de Dictámenes de Giro. 

Otorga 

dictamen de 

giro 

Realiza y entrega oficio de 

improcedencia 

A 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

NO 

NO 

SI 

SI 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 58 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   A 

Emite oficio de procedencia al 

solicitante para que acuda y realice la 

contribución correspondiente ante la 

Tesorería Municipal. 

Acude a la Dirección recibe orden de 

pago y acude a realizar el pago 

correspondiente ante la Tesorería 

Municipal. 

 

Recibe el pago y entrega al 

contribuyente Comprobante Fiscal 

Digital por Internet (CFDI). 

 

Recoge Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI) y entrega copia simple 

de este en la Dirección. 

 Recibe copia del comprobante de 

pago, elabora y emite el dictamen de 

giro correspondiente. 

Recibe el dictamen de giro en formato 

original y acusa de recibido en copia. 

Fin del procedimiento. 

10 

9 

11 

8 

12 

13 
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MEDICIÓN 

 

Número de licencias de 

funcionamiento expedidos. 

 
 

 
X 100 = licencias de 

funcionamiento 

expedidos. 

 

Número licencias de funcionamiento 

expedido solicitado. 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: FORMATO DE SOLICITUD 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DE FORMATO DE SOLICITUD  

Documento que realiza el solicitante como requisito para poder tramitar la licencia de 

funcionamiento. 

 

1. Asunto del escrito. 

2. Fecha en la que se realiza la solicitud. 

3. Nombre del establecimiento comercial. 

4. Giro comercial del establecimiento. 

5. Calle en donde se encuentra el inmueble 

6. Numero interior del inmueble 

7. Nombre de la colonia/comunidad en donde se encuentra el inmueble 

8. Requisitos para el trámite de licencia de funcionamiento. 

9. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

10. Correo electrónico del solicitante. 

11. Número de teléfono del solicitante. 

12. Nombre completo del solicitante. 

13. Firma del solicitante. 
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5.- EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDAD COMERCIAL, 

INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DE BAJO RIESGO (SARE) 

 

OBJETIVO 

Regular la actividad comercial de las unidades económicas de bajo riesgo que operan dentro 

del territorio municipal. 

ALCANCE 

Aplica al Servidor Público de la Dirección de Desarrollo Económico encargado de la 

ventanilla única SARE, Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, Coordinación de 

Protección Civil y Bomberos Municipal y al Solicitante.  

 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo I “Del Objeto y Finalidad “artículo 1, 2 y 

3, Capítulo II “De las Autoridades” artículo 7, Capítulo III “Del Sistema de Unidades 

Económicas” Sección II “De las Ventanillas” artículo 12, 16, 17 y 20 Título Segundo 

“De Las Unidades Económicas” Capítulo I “De las Obligaciones y Prohibiciones de los 

Titulares y/o Dependientes” artículo 21 y 23, Capítulo IV “De las Unidades 

Económicas de Bajo Impacto” artículo 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 

45; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 18 de diciembre de 2014 (Última 

reforma POGG: 22 de junio de 2023). 

• Ley de Fomento Económico para el Estado De México, Título Primero “Disposiciones 

Generales” Capítulo Primero “De la Naturaleza, Objeto y Aplicación de la Ley” 
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artículo 1, 2 y 3, Capítulo Segundo “De las Autoridades de Fomento Económico” 

articulo 4 y 5, Título Tercero “De la Gestión Empresarial” Capítulo Segundo “Del 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Estado de México” artículo 54, 55 y 56; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 07 de septiembre de 2010 (Última 

reforma POGG 9 de diciembre de 2022). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 

Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024)  

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo Económico Municipal: Recibe, revisa y determina la viabilidad de 

otorgar la autorización solicitada; así mismo ayuda al solicitante durante el proceso de su 

trámite. 

Dirección de desarrollo Urbano Municipal: Responsable de emitir y entregar la cedula 

informativa de zonificación. 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos Municipal: Realiza una verificación para la 

emisión del VO.BO. 

Solicitante: Responsable del inicio y seguimiento del trámite.  

 

 

DEFINICIONES 

Actividad Económica: Conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades 

económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 

Autorización: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico municipal, 

que permite llevar a cabo en la vía pública, reuniones o actos de carácter político, social, o 

de otro tipo sea comercial, industrial o de servicios, apegándose a la normatividad de la 

materia. 

Peticionario (solicitante): La persona física o jurídica colectiva que realiza una solicitud a la 

autoridad municipal, de forma personal o por conducto de su representante legal, conforme 

a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Catálogo de Giros de Bajo Riesgo: El concentrado que enlista las actividades económicas 

que no representan un riesgo por sus implicaciones para la salud humana, animal y vegetal, 
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la seguridad y el medio ambiente, y que se encuentran clasificadas de conformidad con el 

SCIAN. 

Formato Único de Apertura: El documento único emitido por la Autoridad Municipal que 

contiene el requerimiento de la totalidad de los datos y documentos que las Empresas de 

Bajo Riesgo deben de presentar a dicha Autoridad Municipal, a través de la Ventanilla Única, 

para iniciar el procedimiento de obtención de la Autorización. 

SARE: El Sistema de Apertura Rápida de Empresas a través del cual la Autoridad Municipal 

ejecuta las acciones para que las Empresas de Bajo Riesgo puedan iniciar operaciones en un 

máximo de tres días hábiles a partir del ingreso de su solicitud, otorgándosele la 

Autorización correspondiente. 

SCIAN: El Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte publicado por el Instituto 

Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Unidad Económica de Bajo Impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas 

en envase cerrado y no sean para el consumo inmediato, y las demás que no se encuentren 

comprendidas en mediano y alto impacto. 

Ventanilla Única: El módulo de atención empresarial, físico, electrónico o una combinación 

de ambos, operado por la Autoridad Municipal para la emisión de la Autorización. 

 
INSUMO 
Formato único de apertura debidamente requisitado. 
RESULTADOS 
Licencia de Funcionamiento de bajo impacto. 
 

POLÍTICAS 

1. La licencia de funcionamiento se expedirá en la Dirección en Desarrollo 

Económico en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

2. La licencia tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del año que se expida. 

3. Se integrará un expediente con la documentación solicitada al interesado. 

4. Se realizará el trámite siempre y cuando se cuente con toda la documentación 

requerida. 

5. Se realizará la entrega de la licencia únicamente después de que el peticionario 

haya realizado el pago de derechos que corresponda. 

6. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de cumplir con los 

siguientes requisitos: 

a) Llenar formato de solicitud SARE; 
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b) Identificación oficial vigente (En su caso Identificación oficial vigente del 

representante legal, acta constitutiva, carta poder o poder notarial 

Registro federal de contribuyentes); 

c) Dos fotografías del interior y exterior; 

d) Documento que acredite la propiedad; 

e) Aviso de funcionamiento, de responsable sanitario y de modificación o 

baja (En el caso de que el establecimiento comercialice o brinde un 

servicio considerado en la tabla de COFEPRIS) 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

LICENCIA PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DE BAJO RIESGO 

(SARE) 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 
1  

SOLICITANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico Municipal 

y solicita información sobre los requisitos necesarios 

para realizar el trámite. 

2 SERVIDOR PÚBLICO DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO ENCARGADO DE LA 

VENTANILLA ÚNICA SARE 

 
Atiende al solicitante y a través de la ventanilla única le 

brinda la información de los requisitos necesarios. 

3  
 

SOLICITANTE 

Acude a la Dirección a entregar la documentación 

solicitada, llena el formato único de apertura, así como 

el formato para tramitar la cédula informativa de 

zonificación. 

4  

 
SERVIDOR PÚBLICO DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO ENCARGADO DE LA 

VENTANILLA ÚNICA SARE 

Recibe, revisa y acusa el inicio del trámite, respecto a la 

documentación que presenta el solicitante, remite a 

Desarrollo Urbano Municipal formato para iniciar el 

trámite de la Cedula Informativa de Zonificación. 

 

Realiza el oficio para la Coordinación de Protección Civil 

y Bomberos Municipal solicitando el Vo.Bo. del 

establecimiento en mención. 

5 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS MUNICIPAL 

 

Emite el Vo.Bo. 

 
 

 
6 

 
 
 

DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo)  

Realiza la cédula informativa de zonificación y la remite 

a Desarrollo Económico Municipal. 

Si el uso de suelo de la cédula de zonificación no prohíbe 

desarrollar actividades comerciales, se da continuidad al 

trámite; en caso de no ser así el trámite se da por 

concluido, y la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal emite oficio de negativa. 
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7  
 

SERVIDOR PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO ENCARGADO 

DE LA VENTANILLA ÚNICA SARE 

Entrega la orden de pago de la Cédula Informativa de 

Zonificación (en caso de que el establecimiento cuente 

con anuncios publicitarios se emite la orden de pago por 

este concepto). 

8 
SOLICITANTE 

Acude a Tesorería Municipal y realiza los pagos 

correspondientes. 

9 TESORERÍA MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

Entrega al ciudadano comprobantes fiscales digitales por 

internet (CFDI´S). 

10  
SOLICITANTE. 

Entrega en la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal copia de los comprobantes fiscales digitales 

por internet (CFDI´S). 

11 SERVIDOR PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO ENCARGADO 

DE LA VENTANILLA ÚNICA SARE. 

Entrega al solicitante carta responsiva para el trámite del 

visto bueno de Protección Civil Municipal. 

12 SOLICITANTE Firma la carta responsiva. 

13  
SERVIDOR PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO ENCARGADO 

DE LA VENTANILLA ÚNICA SARE. 

Elabora y emite la licencia de funcionamiento al 

solicitante. 

Así mismo remite a la Coordinación de Protección Civil 

Municipal la carta responsiva para el trámite del visto 

bueno. 

14  

SOLICITANTE. 
Recibe la licencia de funcionamiento en formato original 

y acusa de recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE ENCARGADO DE LA 
VENTANILLA ÚNICA SARE 

DESARROLLO URBANO COORDINACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS MUNICIPAL 

TESORERÍA MUNICIPAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Inicio 

Acude a la Dirección de 

Desarrollo Económico y 

solicita información sobre los 

requisitos necesarios para 

realizar el trámite. 
Atiende al solicitante y le 

brinda la información de los 

requisitos necesarios. 

Acude a la Dirección a 

entregar la documentación 

solicitada, llena el formato 

único de apertura, así como 

el formato para tramitar la 

cédula informativa de 

zonificación. 

Recibe, revisa y acusa el inicio 

del trámite de la 

documentación que presenta 

el solicitante, remite a 

Desarrollo Urbano formato 

para iniciar el trámite de la 

Cedula.  

Emite oficio de 

negativa al solicitante 

Uso de suelo 

permite la 

actividad 

comercial 

Realiza la cédula informativa 

de zonificación y la remite a 

Desarrollo Económico. 

A 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

NO 

Emite el Vo.Bo. 

Realiza el oficio para la 

Coordinación de Protección 

Civil y Bomberos Municipal 

solicitando el Vo.Bo. del 

establecimiento en mención. 
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Entrega la orden de pago de 

la Cedula Informativa de 

Zonificación (en caso de que 

el establecimiento     cuente    

con anuncios publicitarios se 

emite la orden de pago por 

este concepto). 

Acude a Tesorería y realiza los 

pagos correspondientes. 

7 

8 

SI 

A 

Entrega en la Dirección de 

Desarrollo Económico copia de 

los comprobantes fiscales 

digitales por internet (CFDI´S). 

Entrega al solicitante carta 

responsiva para el trámite del 

visto bueno de Protección 

Civil. 

Firma la carta responsiva. 

  

 Elabora y emite la licencia de 

funcionamiento al solicitante. 

Así mismo remite a la 

Coordinación de Protección 

Civil la carta responsiva para 

el trámite del visto bueno. 

Recibe la licencia de 

funcionamiento en formato 

original y acusa de recibido en 

copia. 

Fin del procedimiento. 

10

0 
11 

12 

13 
14 

Entrega al ciudadano 

comprobantes fiscales 

digitales por internet (CFDI´S). 

9 
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MEDICIÓN 

 

Número de licencias de 

funcionamiento          expedidos  

 
 

 
X 100 = Licencias de 

funcionamiento expedidos.  

Número de licencias de 

funcionamiento  solicitados 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: FORMATO ÚNICO DE APERTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DE FORMATO ÚNICO DE APERTURA 

Personal de la Dirección de Desarrollo Económico elaborará la autorización con la 

información contenida en la documentación presentada por el solicitante, esta deberá 

contener: 

1. Fecha de resolución del trámite. 

2. Fecha de ingreso del trámite. 

3. folio del formato. 

4. Datos generales del solicitante y el establecimiento comercial. 

5. Datos referentes al inmueble en donde se desarrolla la actividad comercial. 

6. Croquis de localización del inmueble. 

7. Comprobante de inicio de trámite, el cual se le entregará al solicitante para que 

pueda recoger la licencia de funcionamiento. 
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FORMATO 2: LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE GIRO SARE 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE GIRO SARE  

La licencia de funcionamiento deberá contener la información que se derive de la 

documentación presentada por el solicitante, la cual será: 

1. Folio de la licencia de funcionamiento. 

2. Número de licencia de funcionamiento. 

3. Especificación sobre si el trámite se trata de alta o refrendo de licencia. 

4. Datos generales del establecimiento y del solicitante. 

5. Giro comercial que desempeña el contribuyente. 

6. Datos del inmueble en donde se desarrolla la actividad comercial. 

7. Días que se autoriza ejercer y los horarios. 

8. Vigencia de la licencia y fecha de expedición. 

9. Firma del titular y sello de la dirección. 
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FORMATO 3: CARTA COMPROMISO 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DE LA CARTA COMPROMISO  

La carta compromiso, es el documento que se le brinda al solicitante para que se 

comprometa a cumplir con las medidas de seguridad establecidas por la Coordinación de 

Protección Civil, este documento se le otorga al solicitante antes de la entrega de la licencia 

de funcionamiento y este lo firma, el formato deberá contener la siguiente información: 

 

1. Folio del expediente. 

2. Giro comercial de la Unidad Comercial. 

3. Nombre de la unidad económica. 

4. Calle en donde se encuentra el inmueble. 

5. Numero interior del inmueble. 

6. Nombre de la colonia en donde se encuentra el inmueble. 

7. Nombre completo del solicitante. 

8. Firma del solicitante. 
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6.- PAGO DE REFRENDOS PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

OBJETIVO 

Otorgar licencia de funcionamiento para la operación de las unidades económicas 

actualizadas, sin importar el nivel de impacto al que pertenezcan, para que de esta manera 

el desarrollo de sus actividades se realice de conformidad con lo establecido en la 

normatividad aplicable, así mismo se contribuya a la hacienda municipal mediante las 

contribuciones que se generen por el refrendo de las licencias de funcionamiento. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, Tesorería 

Municipal y al Solicitante.  

 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo I “Del Objeto y Finalidad “artículo 1, 2 y 

3, Capítulo II “De las Autoridades” artículo 7, Capítulo III “Del Sistema de Unidades 

Económicas” Sección II “De las Ventanillas” artículo 12, 16, 17 y 20 Título Segundo 

“De Las Unidades Económicas” Capítulo I “De las Obligaciones y Prohibiciones de los 

Titulares y/o Dependientes” artículo 21 y 23, Capítulo V “De las Unidades 

Económicas de Mediano y Alto Impacto” Sección III “De los Requisitos para obtener 

Permiso o Licencia de Funcionamiento para las Unidades Económicas de Mediano y 

Alto Impacto” 67, Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 18 de diciembre de 

2014 (Última reforma POGG: 22 de junio de 2023). 
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• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Título Primero “De las 

Disposiciones Preliminares” artículo 1, 2 y 3, Titulo Segundo “De los Principios de 

Carácter Fiscal” Capitulo Primero “De Las Disposiciones Generales” articulo 7 y 16, 

Capitulo Segundo “Del Nacimiento, Determinación, Garantía y Extinción de Créditos 

Fiscales” artículo 24, Capítulo Tercero “De los Derechos y Obligaciones de los 

Contribuyentes” articulo 46 y 47, Capitulo Cuarto “De las Facultades de las 

Autoridades Fiscales” artículo 55, Título Tercero “De los Ingresos del Estado” 

Capítulo Segundo “De los Derechos” Sección Primera “Disposiciones Generales” 

artículo 70, Titulo Cuarto “De los Ingresos de los Municipios” Capitulo Segundo “De 

los Derechos” Sección Décima “De los Derechos por la Expedición o Refrendo Anual 

de Licencias para la Venta de Bebidas Alcohólicas al Publico” articulo 159; Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de marzo de 1999 (Última Reforma POGG: 12 de 

enero de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 

Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024) 

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo Económico: Responsable de actualizar los documentos contenidos 

en los expedientes de unidades económicas, así como de emitir la orden de pago que 

corresponda a cada trámite. 

Tesorería Municipal: Encargado de realizar el cobro de derechos por refrendo de licencia 

de funcionamiento al contribuyente. 

Solicitante: Responsable de iniciar y dar seguimiento al trámite. 

 

DEFINICIONES 

Actividad Económica: Conjunto de acciones y recursos que emplean las unidades 

económicas para producir bienes o proporcionar servicios. 

Autorización: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico Municipal, 

que permite llevar a cabo en la vía pública, reuniones o actos de carácter político, social, o 
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de otro tipo sea comercial, industrial o de servicios, apegándose a la normatividad de la 

materia. 

Refrendo de Autorización y/o Permiso Municipal: El acto administrativo mediante el cual 

el titular de Desarrollo Económico renueva una autorización y/o permiso municipal, 

siempre y cuando las condiciones en las que se tramito no hayan cambiado. 

Ventanilla Única: El módulo de atención empresarial, físico, electrónico o una combinación 

de ambos, operado por la Autoridad Municipal para la emisión de la Autorización. 

 

INSUMO 

Documentación por actualizar. 

RESULTADOS 

Licencia de Funcionamiento actualizada. 

 

POLÍTICAS 

1. La licencia de funcionamiento se expedirá en la Dirección en Desarrollo 

Económico Municipal en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 

2. Se integrará un expediente con la documentación solicitada al interesado. 

3. La revalidación se realizará durante los meses de enero, febrero y marzo de cada 

año. 

4. Se dará continuidad al trámite siempre y cuando el solicitante presente toda la 

documentación requerida por la autoridad municipal. 

5. Se realizará la entrega de la licencia únicamente después de que el peticionario 

haya realizado el pago de derechos que corresponda. 

6. El interesado tendrá que dar seguimiento al trámite. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PAGO DE REFRENDOS PARA LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

1  
SOLICITANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal a solicitar información sobre el proceso para 

realizar el refrendo de su licencia de funcionamiento. 

2 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Revisa el expediente del solicitante y le informa que 
documentación ha perdido su vigencia, por lo cual 
deberá ser actualizada. 

3  
 
 

SOLICITANTE 

Acude de nueva cuenta a la Dirección y entrega la 

documentación que le fue solicitada para realizar el 

refrendo. 

En caso de que el solicitante no presente la 

documentación que le fue requerida el trámite se da 

por concluido. 

4  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Realiza la emisión de la orden de pago correspondiente 

al refrendo de la licencia, en caso de que la unidad 

cuente con anuncios publicitarios se emite la orden de 

pago que corresponda a este concepto. 

5 
SOLICITANTE 

Acude a la Tesorería Municipal a realizar la liquidación 
correspondiente. 

6 TESORERÍA MUNICIPAL 
                   (Auxiliar administrativo) 

Recibe el pago del solicitante y emite comprobante 
fiscal digital por internet (CFDI). 

7 
SOLICITANTE 

Entrega en la Dirección copia de los comprobantes 
fiscales digitales por internet (CFDI´S). 

8 
SOLICITANTE 

Elabora y emite la licencia de funcionamiento   al 
solicitante. 

9 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Recibe la licencia de funcionamiento en formato original 
y acusa de recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE DESARROLLO ECONÓMICO TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Inicio 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal a solicitar información sobre el proceso 

para realizar el refrendo de su licencia de 

funcionamiento 

Revisa el expediente del solicitante y le informa que 

documentación ha perdido su vigencia, por lo cual 

deberá ser actualizada. 

Acude de nueva cuenta a la Dirección y entrega la 

documentación que le fue solicitada para realizar el 

refrendo. 

 
La  

documentación 

es completa 

Realiza la emisión de la orden de pago 

correspondiente al refrendo de la licencia, en caso de 

que la unidad cuente con anuncios publicitarios se 

emite la orden de pago que corresponda a este 

concepto 

Acude a la Tesorería Municipal a realizar la liquidación 

correspondiente. 

 
Recibe el pago del solicitante y emite comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI). 

 
Entrega en la Dirección copia de los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI´S). 

Elabora y emite la licencia de funcionamiento al 

solicitante 

Recibe la licencia de funcionamiento en formato 

original y acusa de recibido en copia. 

Fin del procedimiento. 

1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

NO 

SI 
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Medición  

 

Número de órdenes de pago de expedidas 

 
 

 
X 100 = Número de órdenes de 

pago expedidas.  

Número de órdenes de pago solicitadas 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: FORMATO DE SOLICITUD 
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Instructivo del llenado de formato de la solicitud  

La solicitud de refrendo de licencia de funcionamiento es un documento que realiza el 

solicitante como requisito para poder entregarle la licencia de funcionamiento del año en 

mención. 

 

1. Asunto del escrito. 

2. Fecha en la que se realiza la solicitud. 

3. Nombre del establecimiento comercial. 

4. Giro comercial del establecimiento. 

5. Calle en donde se encuentra el inmueble. 

6. Numero interior del inmueble. 

7. Nombre de la colonia/comunidad en donde se encuentra el inmueble. 

8. Domicilio para recibir notificaciones. 

9. Correo electrónico del solicitante. 

10. Número de teléfono del solicitante. 

11. Nombre completo del solicitante. 

12. Firma del solicitante. 
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7.- PERMISO MUNICIPAL PARA ACTIVIDAD COMERCIAL EN LA VÍA PÚBLICA, ESPACIOS Y 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO. 

(DOMINICAL Y TEMPORADAS) 

OBJETIVO 

Otorgar un permiso municipal con la finalidad de regular el comercio en la vía pública. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, Tesorería 

Municipal y las personas físicas o morales que solicitan el documento. 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917). 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo IV “Régimen Administrativo” 

Capitulo Segundo “De la Tesorería Municipal” artículo 96 Quáter; Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993 (Última reforma POGG: 02 de abril de 

2024).  

• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo I “Del Objeto y Finalidad “artículo 1, 2 y 

3, Capítulo II “De las Autoridades” artículo 7, Título Segundo “De Las Unidades 

Económicas” Capítulo I “De las Obligaciones y Prohibiciones de los Titulares y/o 

Dependientes” artículo 21 y 23; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 18 de 

diciembre de 2014 (Última reforma POGG: 22 de junio de 2023). 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Titulo Cuarto “De los Ingresos 

de los Municipios” Capitulo Segundo “De los Derechos” Sección Séptima “De los 

Derechos por Uso de Vías y Áreas Públicas para el Ejercicio de Actividades 
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Comerciales o de Servicios” articulo 154 y 154 Bis; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 9 de marzo de 1999 (Última Reforma POGG: 12 de enero de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 

Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024)  

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo Económico: apoyar al solicitante en el proceso de su trámite y será 

quien otorgue el permiso municipal para la actividad comercial  en la vía pública, espacios 

y bienes del dominio público del municipio. 

Tesorería Municipal: A través de su personal será la responsable de realizar el cobro de 

derechos al interesado. 

Solicitante: es la parte interesada que da inicio al trámite y tiene como finalidad concluirlo, 

con la intención de obtener el permiso municipal. 

 

DEFINICIONES 

Comercio en Lugar Semifijo: Toda actividad comercial que se realiza en espacio público de 

manera cotidiana, utilizando una estructura o mueble que se instala y se retira acorde al 

horario designado, sin que permanezca anclado o adherido al suelo en forma permanente, 

el que sus dimensiones deben tener como unidad de medida al metro cuadrado o lineal, 

acorde al permiso otorgado. 

Comerciante Temporal: Es aquella persona física o jurídica colectiva que ha obtenido por 

parte de la Dirección de Desarrollo Económico, una autorización o permiso municipal para 

ejercer el comercio en un lugar, tiempo, giro y metraje determinado. 

Espacio Público: Es el conformado por la vía pública, áreas públicas o bienes del dominio 

público, dentro del Municipio de Temoaya, Estado de México. 

Permiso Municipal: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico, que 

faculta a una persona física o jurídica colectiva, para realizar una actividad comercial, 

industrial, como prestación de servicios, en un lugar, tiempo y giro y/o actividad 

determinada. 
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Tianguis: Espacio público, en el que un grupo de comerciantes registrados ante la autoridad 

municipal, realizan su actividad de comercio, un día a la semana, en el en un lugar, tiempo, 

giro y metraje determinado. 

Vía Pública: Es el área de dominio público o de uso común, que, por disposición de la ley, 

de la autoridad o por razones del servicio estén destinados al libre tránsito en forma 

habitual independientemente del régimen jurídico bajo el que se encuentren, tales como: 

carreteras, caminos, brechas, pasos, avenidas, paseos, calzadas, bulevares, calles, calles 

cerradas, calles privadas, callejones, banquetas, guarniciones, canchas deportivas y otras 

similares. 

 

INSUMO 

Solicitud de petición debidamente firmada. 

Copia simple del permiso municipal del año anterior. 

RESULTADOS 

Permiso Municipal. 

 

POLÍTICAS 

1. El permiso se expedirá en las oficinas de la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal, en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

2. La Dirección, a través de su titular, deberá analizar, revisar y firma el permiso 

correspondiente. 

3. Se integrará un expediente con la documentación solicitada al peticionario y/o 

agrupación. 

4. El permiso tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre del año que se expida. 

5. El trámite se realizará siempre y cuando el solicitante presente toda la 

documentación requerida por la Dirección, así mismo se encuentre registrado 

en el padrón de temporada (que corresponda) y/o comercio dominical, del año 

anterior inmediato. 

6. La entrega del permiso municipal, se realizará una vez que el solicitante haya 

cubierto el pago de derechos correspondiente ante la Tesorería Municipal. 

7. No se concederán ni renovarán permisos cuando la actividad sea ilícita que sean 

insalubres, molestas o peligrosas para la población, además cuando proporcione 

información falsa o no comprobable. 
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8. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Identificación oficial (En su caso Identificación oficial vigente del 

representante legal, acta constitutiva, carta poder o poder notarial Registro 

federal de contribuyentes); 

b) Representación impresa del CFDI del pago anterior. 

c) Oficio de petición en el que especifique medidas, giro y localización. 

d) Dos fotografías del puesto. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PERMISO MUNICIPAL PARA ACTIVIDAD COMERCIAL EN LA VÍA PÚBLICA, ESPACIOS Y BIENES DEL 

DOMINIO  PÚBLICO DEL MUNICIPIO 

(TEMPORADAS Y DOMINICAL) 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

 

 
1 

 

 
SOLICITANTE 

Presenta escrito de petición mediante el cual solicita la 

expedición de un permiso municipal, esta solicitud deberá 

cubrir los requisitos que establece el Reglamento de 

Comercio en Vías, Espacios y Bienes del Dominio Público del 

Municipio de Temoaya. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 

 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Atiende al solicitante, le informa los requisitos que deberá 

cubrir, los cuales se enlistan a continuación: 

1) Cumplir con lo estipulado en el Reglamento de 

Comercio en Vías, Espacios y Bienes del Dominio 

Público del Municipio de Temoaya, Estado De 

México; 

2) Acreditar con documentación el uso del espacio 

donde se encuentre instalado; para ello deberá 

mostrar como mínimo dos permisos de los dos años 

anteriores al año en que se va realiza la petición; 

3) Respetar el giro comercial y el metraje según lo 

estipulado por la Dirección de Desarrollo Económico 

a través del permiso comercial anterior; 

4) Mantener su espacio limpio; 

5) Identificación oficial vigente (INE); 

6) Cumplir con los demás requisitos que pudiera 

solicitar la Dirección de Desarrollo Económico. 

3 SOLICITANTE Presenta la documentación solicitada. 
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4 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Recibe y revisa la documentación que presenta el 

solicitante, si esta se encuentra completa asigna fecha para 

llevar a cabo una inspección ocular del lugar donde se ubica 

el puesto. 

• Una vez realizada la inspección ocular, y cerciorada 

la información, se procede a tomar la fotografía 

del puesto comercial, en donde deberá aparecer el 

titular. 

• En caso de que la respuesta emitida al solicitante sea 

negativa, esta autoridad administrativa notificara al 

peticionario mediante acuerdo fundado y 

motivado el motivo de la negación. 

5 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

En caso de aprobarse, se genera la orden de liquidación para 
que el solicitante cubra el pago por los derechos del puesto 
ante la Tesorería Municipal. 

6 SOLICITANTE Realiza el pago correspondiente ante la Tesorería Municipal 

7 
TESORERÍA MUNICIPAL 
(Auxiliar administrativo) 

Recibe el pago y entrega al contribuyente Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 
8 

 
SOLICITANTE 

Recibe Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y se 
dirige a la Dirección de Desarrollo Económico en donde 
entrega una copia de este comprobante. 

 

9 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Recibe el comprobante de pago y elabora el permiso 

correspondiente. 

10 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Revisa, firma y sella el permiso municipal. 

 

11 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

 (Auxiliar administrativo) 

 

Entrega el permiso municipal al solicitante. 

 

12 
 

SOLICITANTE 
Recibe permiso municipal en formato original y acusa de 

recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE DESARROLLO ECONÓMICO TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Inicio 

Presenta escrito de petición mediante el cual 

solicita la expedición de un permiso municipal, 

esta solicitud deberá cubrir los requisitos que 

establece el Reglamento de Comercio en Vías, 

Espacios y Bienes del Dominio Público del 

Municipio de Temoaya. Atiende e informa los requisitos necesarios que 

deberá cubrir el solicitante. 

Presenta la documentación solicitada. 

Recibe y revisa la documentación que presenta 

el solicitante, si esta se encuentra completa 

asigna fecha para llevar a cabo una inspección 

ocular del lugar donde se ubica el puesto. 

¿Pasa la 

inspección 

ocular? 

Genera la orden de pago para que el solicitante 

realice el pago correspondiente ante la 

Tesorería. 

A 

1 

2 
3 

4 

5 

NO 

SI 
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A 

Realiza el pago correspondiente ante la 

Tesorería Municipal. 

Recibe el pago del contribuyente y le entrega 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Recibe Comprobante Fiscal Digital por Internet 

(CFDI) y se dirige a la Dirección de Desarrollo 

Económico en donde entrega una copia de este 

comprobante. 

Recibe el comprobante de pago y elabora el 

permiso correspondiente. 

Entrega el permiso municipal al solicitante. 

Recibe el permiso municipal en original y acusa 

de recibido en copia. 

Fin del procedimiento 

6 

7 

8 

9 

11 

12 

Revisa, firma y sella el permiso municipal. 
10 
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Medición  

 

Número de permisos de temporada 
expedidos 

 
 

 
X 100 = Permisos expedidos.  

Número de permisos de 

temporada  solicitados 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: AUTORIZACIÓN COMERCIAL 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DE LA AUTORIZACIÓN COMERCIAL 

Personal de la Dirección de Desarrollo Económico realizará el llenado de este formato, con 

base en la documentación entregada por el peticionario, este deberá de contener la 

siguiente información: 

1. Nombre del titular del puesto. 

2. Ubicación del puesto. 

3. Giro comercial. 

4. Metraje que ocupa el puesto (largo y ancho). 

5. Número del recibo de pago. 

6. El número con el que aparece registrado el contribuyente en el padrón oficial. 

7. Días en los que el peticionario ejercerá la actividad comercial. 

8. Horarios permitidos para descarga de mercancías, colocación del puesto, 

ejercer la actividad comercial y el retiro del puesto. 

9. Prevenciones del permiso municipal. 

10. Fotografía del puesto (para conocer su ubicación exacta). 

11. Cantidad que cubrió el contribuyente por el permiso. 

12. Cantidad que cubrió el contribuyente en letra. 

13. Vigencia del permiso municipal. 

14. Firma y sello del titular de la Dirección en el permiso municipal. 
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8.- AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE DIVERSIONES, 

JUEGOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

OBJETIVO 

Expedir la autorización para la realización de eventos de diversión, juegos y espectáculos 

públicos. 

ALCANCE 

Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Desarrollo Económico, Tesorería 

Municipal, Coordinación de Protección Civil y Bomberos Municipal, Dirección de Seguridad 

Pública Municipal y a las personas físicas o morales que solicitan el documento 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, Título 

Primero “Disposiciones Generales” Capítulo I “Del Objeto y Finalidad “artículo 1, 2 y 

3, Capítulo II “De las Autoridades” artículo 7, Título Segundo “De Las Unidades 

Económicas” Capítulo I “De las Obligaciones y Prohibiciones de los Titulares y/o 

Dependientes” artículo 21 y 23; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 18 de 

diciembre de 2014 (Última reforma POGG: 22 de junio de 2023). 

• Ley de Eventos Públicos del Estado de México, Título Primero “Disposiciones 

Generales, Competencia, Requisitos y Obligaciones” Capítulo I “Disposiciones 

Generales” artículo 1, 2, 3, 4 y 9, Capítulo III “Obligaciones y Requisitos para la 

Celebración de Eventos Públicos” Sección Primera “Obligaciones de los Titulares” 

artículo 10, Sección Segunda “Servicios Complementarios” artículo 11, 12 y 13, 
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Sección Tercera “Requisitos” artículo 14, Sección Cuarta “Verificador en Jefe” 

artículo 15, 16 y 17, Sección Quinta “De los Asistentes” artículo 18, 19, 20 y 21, 

Sección Sexta “De los Participantes” artículo 22, 23 y 24, Título Segundo 

“Procedimiento Administrativo, Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de 

Defensa” Capítulo I “Procedimiento Administrativo” articulo 28 y 29, Capitulo II 

“Medidas de Seguridad” articulo 30 y 31, Capítulo III “Sanciones” artículo 32, 33 y 

34, Capítulo IV “Medios de Defensa” artículo 37, y demás relativos aplicables; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 18 de agosto de 2014 (Última reforma 

POGG 22 de junio de 2023). 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Titulo Cuarto “De los Ingresos 

de los Municipios” Capitulo Primero “De Los Impuestos” Sección Quinta “Del 

Impuesto Sobre Diversiones, Juegos y Espectáculos Públicos” artículo 122, 123 y 

124; Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 9 de marzo de 1999 (Última Reforma 

POGG: 5 de abril de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I y 172, 

Título Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las 

Licencias, Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 192, 193, 194, 195 y 196, Capítulo 

II “De las Obligaciones y Prohibiciones” articulo 198 y 200; Gaceta Municipal (5 de 

febrero de 2024)  

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo Económico: Recibe, revisa y determina la viabilidad de otorgar la 

autorización solicitada; así mismo ayuda al solicitante durante el proceso de su trámite. 

Tesorería Municipal: A través de su personal realiza el cobro de derechos al interesado, así 

mismo realiza la intervención del boletaje y el sellado de los mismos. 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos: Responsable de otorgar el visto bueno. 

Dirección de Seguridad Pública Municipal: Responsable de asignar elementos de seguridad 

en los espectáculos públicos, esto a petición de los particulares. 

Solicitante: Responsable del inicio y seguimiento del trámite.  

 

DEFINICIONES 

Autorización: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico municipal, 

que permite llevar a cabo en la vía pública, reuniones o actos de carácter político, social, o 
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de otro tipo sea comercial, industrial o de servicios, apegándose a la normatividad de la 

materia. 

Evento público: La representación, función, acto, evento o exhibición artística, musical, 

deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, organizada por una persona física o jurídica 

colectiva del sector privado, que se realice en recintos al aire libre, en locales cerrados o 

instalaciones desmontables, en cualquier tiempo, convocando al público con fines 

culturales o de esparcimiento, en forma gratuita o mediante el pago de una 

contraprestación en dinero o especie; cuando el número de asistentes sea superior al de 

mil personas. 

Peticionario (solicitante): La persona física o jurídica colectiva que realiza una solicitud a la 

autoridad municipal, de forma personal o por conducto de su representante legal, conforme 

a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

INSUMOS 

Escrito de petición debidamente requisitado y firmado. 

RESULTADOS 

Autorización para la prestación de servicio de diversiones, juego o espectáculo público. 

 

POLÍTICAS 

1. La autorización se expedirá en las oficinas de la Dirección de Desarrollo 

Económico Municipal, en un horario de 09:00 a 17:30 horas, esto derivado del 

pago que se tiene que realizar ante la Tesorería Municipal. 

2. Se integrara un expediente con la documentación solicitada al peticionario. 

3. Se analizara la procedencia de la solicitud, y se realizará el trámite siempre y 

cuando el peticionario presente toda la documentación solicitada. 

4. Se realizara la entrega de la autorización únicamente después de que el 

peticionario haya realizado el pago de derechos que corresponda. 

5. Se expedirá la autorización únicamente en días hábiles. 

6. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

a. Identificación oficial (En su caso Identificación oficial vigente del 

representante legal, acta constitutiva, carta poder o poder notarial Registro 

federal de contribuyentes); 
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b. Documento que acredite el servicio de seguridad privada o recibo oficial de 

pago u oficio de asignación de elementos de seguridad pública. 

c. Documento que acredite el servicio de sanitarios móviles, solo en caso de 

que el inmueble o predio no cuente con los suficientes. 

d. Documento con el que acredite la posesión del inmueble donde se pretenda 

llevar acabo el evento. 

e. Identificación del propietario del predio o lugar donde se llevar a cabo el 

evento. 

f. Licencia de funcionamiento del lugar donde se realizará el evento (En caso 

de ser en inmueble) 

g. Para el caso de que el inmueble no cuente con estacionamiento suficiente, 

deberá presentar contrato de estacionamiento alterno. 

h. Autorización de Protección Civil y Bomberos. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE DIVERSIONES, JUEGOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

1 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

La Dirección atiende al solicitante y le brinda la 

información de los requisitos necesarios para 

realizar el trámite. 

2  

SOLICITANTE 

Acude a Protección Civil Municipal a solicitar el 

visto bueno y a Seguridad Pública Municipal 

para solicitar la asignación de elementos (en 

caso de no contar con seguridad privada). 

 

           3 

 
 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS MUNICIPAL 

              (Auxiliar administrativo) 

Si el interesado cumple con los requisitos 

establecidos para la obtención del Vo. Bo, la 

coordinación lo emite a favor del solicitante. 

En caso de que la respuesta emitida al 

solicitante sea negativa, se concluirá el 

trámite. 

4  
SOLICITANTE 

De no contar con elementos de seguridad 

privada, acude a Seguridad Publica a solicitar 

la asignación de los elementos. 

5  
SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Atiende la petición de la persona física o 

jurídica colectiva y emite orden de pago para 

realizar la asignación de elementos. 

6  

SOLICITANTE 

Realiza el pago de asignación de elementos 

ante la Tesorería Municipal, posteriormente 

regresa a la Dirección de Desarrollo Económico 

con toda la documentación solicitada. 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 102 

7  

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Recibe y revisa la documentación requerida, 

si esta se encuentra completa, requiere al 

solicitante   exhiba   el   boletaje   para   que 

personal de la Tesorería Municipal realice el 

 

 

 

 

 

 

  sellado de los mismos y efectué el cobro 

proporcional, en este mismo acto se realiza la 

emisión de la orden de pago correspondiente 

a los derechos para el desarrollo del evento, 

la cual es cubierta de igual manera ante la 

Tesorería Municipal. 

8 SOLICITANTE Realiza los pagos que correspondan ante la 

Tesorería Municipal. 

9 
TESORERÍA MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Entrega al ciudadano comprobantes fiscales 

digitales por internet (CFDI´S). 

10  
SOLICITANTE 

Entrega en la Dirección copia de los 

comprobantes fiscales digitales por internet 

(CFDI´S). 

11 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Emite la autorización al solicitante. 

12 
SOLICITANTE 

Recibe autorización municipal en formato 

original y acusa de recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE DESARROLLO ECONÓMICO COORDINACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

SEGURIDAD PUBLICA TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Inicio 

Atiende al solicitante y le 

brinda la información de los 

requisitos necesarios para 

realizar el trámite. 

Acude a Protección Civil a 

solicitar el visto bueno, en 

caso de no contar con 

seguridad privada, acude a 

Seguridad Publica para 

solicitar la asignación de 

elementos. 

 
El interesado 

cumple con 

los requisitos 

Se emite visto bueno 
De no contar con elementos 

de seguridad privada, acude 

a Seguridad Publica a solicitar 

la asignación de los 

elementos. 

 Atiende la petición de la 

persona física o jurídica 

colectiva y emite orden de 

pago para realizar la 

asignación de elementos. 

Realiza el pago de asignación 

de elementos ante la 

Tesorería Municipal, 

posteriormente regresa a la 

Dirección de Desarrollo 

Económico con toda la 

documentación solicitada. 

A 

1 

2 

5 

6 

7 

4 

3 

Recibe y revisa la documentación 

requerida, si esta se encuentra 

completa, requiere al solicitante   

exhiba   el   boletaje   para   que 

personal de la Tesorería 

Municipal realice el sellado de los 

mismos y efectué el cobro 

proporcional, en este mismo acto 

se realiza la emisión de la orden 

de pago correspondiente a los 

derechos para el desarrollo del 

evento, la cual es cubierta de 

igual manera ante la Tesorería 

Municipal. 

SI 
NO 
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Entrega al ciudadano 

comprobantes fiscales 

digitales por internet 

(CFDI´S). 

 

Entrega en la Dirección copia 

de los comprobantes fiscales 

digitales por internet 

(CFDI´S). 

A 

Realiza los pagos que 

correspondan ante la 

Tesorería Municipal. 

Emite la autorización al 

solicitante. 

Recibe autorización 

municipal en formato 

original y acusa de 

recibido en copia. 

Fin del procedimiento 

8 

9 

10 

11 

12 
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Medición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de permisos para espectáculos 

públicos expedidos 

 
 

 
X 100 = Permisos para espectáculos 

públicos expedidos.  

Número de permisos para espectáculos 

públicos solicitados 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: SOLICITUD PARA REALIZAR EVENTO PÚBLICO. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA SOLICITUD PARA REALIZAR EVENTO PUBLICO  

1. Asunto del escrito en mención. 
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2. Fecha. 

3. Nombre del evento público. 

4. Día del evento. 

5. Calle donde se realizara el evento. 

6. Numero exterior donde se realizara el evento. 

7. Comunidad donde se realizara el evento. 

8. Aforo del evento. 

9. Con o sin venta de bebidas alcohólicas. 

10. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

11. Correo electrónico del solicitante. 

12. Número telefónico del solicitante. 

13. Firma del solicitante. 

14. Nombre completo del solicitante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATO 2: AUTORIZACIÓN. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA AUTORIZACIÓN  

1 
2 

3 

4 
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El formato 2, es el referente a la autorización que se entregara al solicitante y deberá de 

contener los siguientes datos: 

1. Número de folio. 

2. Nombre del solicitante, el concepto que se le está autorizando (Prestación de 

servicio de diversiones, juegos o espectáculos públicos) el lugar en el que se 

realizará el evento, clausulas e información detallada y la fecha de expiración. 

3. Aparecerá la fecha de expedición. 

4. Firma del titular y el sello de la Dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS 
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OBJETIVO 

Emitir la autorización para la colocación de anuncios publicitarios en vía pública. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Económico Municipal, 

Tesorería Municipal y personas físicas o morales que soliciten el documento. 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Código Financiero del Estado de México y Municipios, Titulo Cuarto “De los Ingresos 

de los Municipios” Capitulo Primero “De Los Impuestos” Sección Cuarta “Del 

Impuesto Sobre Anuncios Publicitarios” articulo 120 y 121; Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno” el 9 de marzo de 1999 (Última Reforma POGG: 5 de abril de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción I, Título 

Décimo Cuarto “De las Actividades de los Particulares” Capítulo I “De las Licencias, 

Permisos y Autorizaciones” artículo 191, 193 Fracción V, 194 y 195; Gaceta 

Municipal (5 de febrero de 2024)  

 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 
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Dirección de Desarrollo Económico Municipal: Recibe, revisa y determina la viabilidad de 

otorgar la autorización solicitada; así mismo ayuda al solicitante durante el proceso de su 

trámite. 

Tesorería Municipal: A través de su personal realiza el cobro de derechos al interesado. 

Persona física o jurídico colectiva: Da inicio al trámite y tiene como finalidad concluirlo, con 

la intención de obtener la autorización municipal. 

Solicitante: Responsable del inicio y seguimiento del trámite.  

 

DEFINICIONES 

Anuncio Publicitario: Tipo de mensaje publicitario transmitido o comunicados mediantes 

diversos soportes gráficos, audiovisuales o auditivos. Por lo general es de corta duración, y 

aspira a dar a conocer un producto, servicio, institución o tema, generalmente con fines 

comerciales. 

Autorización: Documento expedido por la Dirección de Desarrollo Económico municipal, 

que permite llevar a cabo en la vía pública, reuniones o actos de carácter político, social, o 

de otro tipo sea comercial, industrial o de servicios, apegándose a la normatividad de la 

materia. 

Peticionario (solicitante): La persona física o jurídica colectiva que realiza una solicitud a la 

autoridad municipal, de forma personal o por conducto de su representante legal, conforme 

a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

INSUMOS  

Oficio de solicitud debidamente firmada. 

Adjuntar foto de los anuncios publicitarios y en el caso de volanteo anexar ejemplar. 

RESULTADOS 

Autorización para Anuncios Publicitarios. 

 

POLÍTICAS 

1. La autorización se expedirá en las oficinas de la Dirección de Desarrollo 

Económico Municipal, en un horario de 09:00 a 17:30 horas, esto derivado del 

pago que se tiene que realizar ante la Tesorería Municipal. 

2. Se integrara un expediente con la documentación solicitada al peticionario. 

3. Se analizara la procedencia de la solicitud, y se realizará el trámite siempre y 

cuando el peticionario presente toda la documentación solicitada. 
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4. Se realizara la entrega de la autorización únicamente después de que el 

peticionario haya realizado el pago de derechos que corresponda. 

5. Se expedirá la autorización únicamente en días hábiles. 

6. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

a) Solicitud para la actividad en donde indique de que tipo será, los días y 

las horas. 

b) Copia de la identificación oficial del solicitante y/o representante legal. 

c) Pago de derechos de acuerdo al código financiero.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
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AUTORIZACIÓN PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS 

No RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

 
1 

 
SOLICITANTE 

Acude la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal y solicita información sobre los 

requisitos necesarios para realizar el trámite. 

 
2 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Atiende al solicitante y le brinda la información 

de los requisitos necesarios para realizar el 

trámite. 

3 SOLICITANTE 
Se presenta en la Dirección, entrega oficio de 

solicitud y documentación requerida. 

 
 

 
4 

 
 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

   (Auxiliar administrativo) 

Recibe y revisa la solicitud, así como la 

documentación requerida, SI esta es correcta, 

el titular instruye al personal de la Dirección 

para que se realice la inspección ocular del 

espacio donde se pretende colocar el anuncio 

publicitario.  

Si la documentación no está completa no    

procede el trámite.  

 
 

 
5 

 
 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo 

Personal de la Dirección realiza la inspección 

ocular del anuncio publicitario de manera física 

y elabora una nota informativa de esta 

actividad. El titular de la Dirección revisa la nota 

informativa y de ser viable otorgar la 

autorización, instruye al personal para que 

realice la autorización y emita la orden de pago 

correspondiente. 

6 SOLICITANTE 
Recibe orden de pago y realiza el pago 

correspondiente ante la Tesorería Municipal. 

7 
TESORERÍA MUNICIPAL 

                 (Auxiliar administrativo) 
Entrega al ciudadano el comprobante fiscal 

digital por internet (CFDI). 
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DIAGRAMA 

8 SOLICITANTE 
Entrega en la Dirección copia del comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI). 

9 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

MUNICIPAL 

(Auxiliar administrativo) 

Emite la autorización al solicitante. 

10 SOLICITANTE 
Recibe permiso municipal en formato original y 

acusa de recibido en copia. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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SOLICITANTE DESARROLLO ECONÓMICO TESORERÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 
 
 

  

Inicio 

Acude la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal y solicita información sobre los 

requisitos necesarios para realizar el trámite. 

Atiende al solicitante y le brinda la información 

de los requisitos necesarios para realizar el 

trámite. 

Se presenta en la Dirección, entrega oficio de 

solicitud y documentación requerida. 

Personal de la Dirección realiza la inspección 

ocular del anuncio publicitario de manera física 

y elabora una nota informativa de esta 

actividad. El titular de la Dirección revisa la 

nota informativa y de ser viable otorgar la 

autorización, instruye al personal para que 

realice la autorización y emita la orden de pago 

correspondiente. 

Documentación 

completa 

El titular instruye al personal de la Dirección 

para que se realice la inspección ocular del 

espacio donde se pretende colocar el anuncio 

publicitario. 

Entrega al ciudadano el comprobante fiscal 

digital por internet (CFDI). 

A 

A 

1 

2 

3 

4 

5 

6 7 

SI  

NO 

Recibe y revisa la solicitud, así como la 

documentación requerida 
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Medición  

Recibe la orden de pago y realiza el pago 

correspondiente en Tesorería Municipal. 

Entrega en la Dirección copia del comprobante 

fiscal digital por internet (CFDI). 

 

Recibe permiso municipal en formato original y 

acusa de recibido en copia. 

 

Fin del procedimiento 

8 

10 
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Número de permisos publicitarios expedidos 

 
 

 
X 100 = Permisos entregados.  

Número de permisos publicitarios solicitados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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FORMATO 1: AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA ANUNCIOS PUBLICITARIOS.  

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA ANUNCIOS 

PUBLICITARIOS 

1 

2 

3 

4 
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El formato 1, es el referente a la autorización que se entregara al solicitante y deberá de 

contener los siguientes datos: 

1. Número de folio. 

2. Nombre del solicitante, el concepto que se le está autorizando (Prestación de 

servicio de diversiones, juegos o espectáculos públicos) el lugar en el que se realizará 

el evento, clausulas e información detallada y la fecha de expiración. 

3. Aparecerá la fecha de expedición. 

4. Firma del titular y el sello de la Dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10.- VINCULACIÓN DE EMPLEO 
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OBJETIVO 

Apoyar y vincular a los ciudadanos interesados en acceder a una fuente formal de empleo. 

ALCANCE 

Aplica al servidor público encargado del Servicio Municipal de Empleo, empresas ofertantes 

de empleo y solicitantes de empleo. 

 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo IV “Régimen Administrativo” 

Capitulo Segundo “De la Tesorería Municipal” artículo 96 Quáter, Fracción I; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993 (Última reforma 

POGG: 02 de abril de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción IV; 

Gaceta Municipal (5 de febrero de 2024) 

 

DEFINICIONES 

Empleo: Se denomina empleo a la generación de valor a partir de la actividad producida por 

una persona. Es decir, el empleado contribuye con su trabajo y conocimientos en favor del 

empleador, a cambio de una compensación económica conocida como salario. 

Vinculación: La vinculación puede asociarse a la relación, la asociación o la unión. Dos 

personas o cosas están vinculadas cuando comparten algún tipo de nexo y existe algo en 

común. 
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Sector Privado Empresarial: Una empresa privada es un tipo de empresa comercial que es 

propiedad de inversores privados, no gubernamentales, accionistas o propietarios, y está 

en contraste con las instituciones estatales, como empresas públicas y organismos 

gubernamentales. Las empresas privadas constituyen el sector privado de la economía. 

 

RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo Económico Municipal: Unidad administrativa responsable de 

supervisar al Servicio Municipal de Empleo, área que tiene la consigna vincular a los 

solicitantes de empleo con ofertantes de vacantes laborales. 

Empresa ofertante de empleo: Encargada de realizar la entrevista de vinculación a los 

solicitantes de empleo canalizados por el Servicio Municipal de Empleo. 

Solicitantes de empleo: Responsable del inicio y seguimiento del trámite, así como de 

acudir a la entrevista. 

 

INSUMO 

Solicitud de empleo y/o Curriculum vitae.  

Formato único de solicitante de empleo. 

RESULTADOS 

Vinculación de solicitantes de empleo que acuden en busca de una oportunidad laboral. 

 

POLÍTICAS 

1. La atención a solicitantes de empleo se brindara en un horario de 9:00 a 18:00 

horas, en días hábiles. 

2. Se integrara un expediente con la documentación presentada por el solicitante. 

3. Se realizará la vinculación siempre y cuando el solicitante presente la 

documentación requerida por la autoridad municipal. 

4. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de cumplir con las 

siguiente documentación: 

 

a) Solicitud de trabajo o Curriculum vitae. 

b) Llenado del registro personal.  

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

VINCULACIÓN DE EMPLEO 
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No. RESPONSABLES ACTIVIDAD 

INICIO 

 

 
1 

 

 
SOLICITANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal y solicita información sobre los requisitos 

necesarios para acceder a las ofertas de empleo 

vigentes dentro de la cartera de ofertas laborales del 

Servicio Municipal de Empleo. 

 
2 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

  (Persona encargada del Servicio 

Municipal del Empleo) 

Atiende al ciudadano y le informa que debe de 

presentar solicitud de empleo elaborada y/o 

curriculum vitae, a su vez le proporciona formato único 

de solicitante, mismo que este deberá llenar con su 

información personal. 

3 SOLICITANTE. Realiza el llenado del formato único de solicitante. 

4 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Persona encargada del Servicio 

Municipal del Empleo) 

Presenta al solicitante las ofertas de empleo de 

acuerdo a su perfil laboral y académico que existen 

dentro de la cartera de ofertas laborales. 

5 
SOLICITANTE 

Selecciona la vacante de su interés de acuerdo a su 
perfil académico y laboral. 

 

 
6 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Persona encargada del Servicio 

Municipal del Empleo) 

Si existe vacante se realiza la vinculación entre el 

solicitante y el ofertante de empleo. No existe, se le 

hace de su conocimiento e ingresa a la cartera de 

solicitantes, una vez que se tiene una vacante acorde 

al perfil del solicitante se le informa vía correo 

electrónico o telefónica. 

7 EMPRESA U OFERTANTE DE 

EMPLEO 

Indica que día se deberá de presentar el solicitante a 
entrevista. 

 

 
8 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Persona encargada del Servicio 

Municipal del Empleo) 

Elabora carta de envió al solicitante con la cual deberá 

de presentarse a la entrevista de trabajo en el día y 

horario señalados por la empresa. Así mismo brinda 

indicaciones al solicitante de cómo llegar al punto de la 

entrevista. 
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9 

 
 

SOLICITANTE 

 

Se presenta en las instalaciones de la empresa con la 

carta envió elaborada por el Servicio Municipal de 

Empleo, para la entrevista de trabajo. 

 
 
 
 

10 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Persona encargada del Servicio 

Municipal del Empleo) 

Brinda seguimiento al solicitante y al resultado de la 

entrevista, en caso de que el solicitante no haya sido 

contratado le informa que podrá repetir el proceso dos 

ocasiones más para lograr su contratación (esto ya que 

solo se cuenta con tres oportunidades de vinculación). 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

SOLICITANTE DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO EMPRESA U OFERTANTE DE EMPLEO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

Inicio 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico 

Municipal y solicita información sobre los requisitos 

necesarios para acceder a las ofertas de empleo 

vigentes dentro de la cartera de ofertas laborales 

del Servicio Municipal de Empleo. 
Atiende al ciudadano y le informa que debe de 

presentar solicitud de empleo elaborada y/o 

curriculum vitae, a su vez le proporciona formato 

único de solicitante, mismo que este deberá llenar 

con su información personal. 

Realiza el llenado del formato único de solicitante. 

Presenta al solicitante las ofertas de empleo de 

acuerdo a su perfil laboral y académico que existen 

dentro de la cartera de ofertas laborales. 

 

Selecciona la vacante de su interés de acuerdo a su 

perfil académico y laboral. 

Existe 

vacante 

Realiza la vinculación entre el solicitante y el 

ofertante de empleo. 

Ingresa a la cartera de solicitantes, una vez que se 

tiene una vacante acorde al perfil del solicitante se 

le informa vía correo electrónico o telefónica. 

 

Indica que día se deberá de presentar el solicitante 

a entrevista 

Elabora carta de envió al solicitante con la cual 

deberá de presentarse a la entrevista de trabajo en 

el día y horario señalados por la empresa. Así mismo 

brinda indicaciones al solicitante de cómo llegar al 

punto de la entrevista. 

Se presenta en las instalaciones de la empresa con la 

carta envió elaborada por el Servicio Municipal de 

Empleo, para la entrevista de trabajo. 

A 

1 

2 
3 

4 
5 

6 

7 

8 9 

NO 

SI 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 126 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

 

Medición  

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de personas vinculadas 

 
 

 
X 100 = Personas vinculadas  

Número de solicitados 

A 

Brinda seguimiento al solicitante y al 

resultado de la entrevista, en caso de que el 

solicitante no haya sido contratado le informa 

que podrá repetir el proceso dos ocasiones 

más para lograr su contratación (esto ya que 

solo se cuenta con tres oportunidades de 

vinculación). 

Fin del procedimiento 

 

10 



                            

 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO                                                                                                                                                PÁGINA 127 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: REGISTRO PERSONAL. 
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INSTRUCTIVO DEL LLENADO DEL REGISTRO PERSONAL 

El llenado del mismo se realizara con base en la documentación presentada por el 

solicitante, el formato deberá contener la siguiente información: 

1. Fecha de llenado del registro. 

2. Datos generales del interesado. 

3. Escolaridad máxima de estudios, conocimientos y habilidades específicas. 

4. Situación laboral en la que se encuentre el solicitante. 

5. Perfil laboral (último trabajo o trabajo actual). 
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11.- OFERTANTES DE EMPLEO 

 

OBJETIVO 

Crear vinculación con las empresas para difundir sus vacantes dentro del municipio. 

ALCANCE 

Aplica al servidor público de la dirección de Desarrollo Económico encargado del Servicio 

Municipal del Empleo y a las personas físicas o personas jurídicas colectivas ofertantes de 

vacantes. 

 

REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Titulo Primero, Capítulo I “De 

los Derechos Humanos y sus Garantías” artículo 14, 16, Título Quinto “De los Estados 

de la Federación y de la Ciudad de México” artículo 115 fracción II; Diario Oficial de 

la Federación el 5 de febrero de 1917 (reforma publicada DOF 24-01-2024). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Titulo Primero “Del 

Estado de México como Entidad Política” artículo 3, Titulo Quinto “Del Poder Público 

Municipal” Capitulo Primero “De los Municipios” artículo 113, Capítulo Tercero “De 

las Atribuciones de los Ayuntamientos” articulo 123; Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” el 10, 14 y 17 de noviembre de 1917 (Que Reforma y adiciona la del 31 

de octubre de 1917).  

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Titulo IV “Régimen Administrativo” 

Capitulo Segundo “De la Tesorería Municipal” artículo 96 Quáter, Fracción I; 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 2 de marzo de 1993 (Última reforma 

POGG: 02 de abril de 2024). 

• Bando Municipal de Temoaya 2024, Título Octavo “Del Desarrollo Económico” 

Capítulo I “De las atribuciones del Gobierno Municipal” Artículo 170 fracción IV; 

Gaceta Municipal (5 de febrero de 2024) 
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RESPONSABILIDADES 

Dirección de Desarrollo Económico Municipal: Unidad administrativa responsable de 

supervisar al Servicio Municipal de Empleo, área que tiene la consigna de vincular a los 

solicitantes de empleo con ofertantes de vacantes laborales. 

Empresa ofertante de empleo: Encargada de hacer llegar sus ofertas laborales al Servicio 

Municipal de Empleo y de realizar la entrevista de vinculación a los solicitantes de empleo 

canalizados por la autoridad municipal. 

Personas Físicas: Responsable de darle inicio al trámite. 

 

DEFINICIONES 

Empleo: Se denomina empleo a la generación de valor a partir de la actividad producida por 

una persona. Es decir, el empleado contribuye con su trabajo y conocimientos en favor del 

empleador, a cambio de una compensación económica conocida como salario. 

Vinculación: La vinculación puede asociarse a la relación, la asociación o la unión. Dos 

personas o cosas están vinculadas cuando comparten algún tipo de nexo y existe algo en 

común 

Sector Privado Empresarial: Una empresa privada es un tipo de empresa comercial que es 

propiedad de inversores privados, no gubernamentales, accionistas o propietarios, y está 

en contraste con las instituciones estatales, como empresas públicas y organismos 

gubernamentales. Las empresas privadas constituyen el sector privado de la economía. 

 

INSUMO 

Formato único de ofertante de empleo 

RESULTADOS 

Vinculación de empresas del sector privado al Servicio Municipal del Empleo. 

 

POLÍTICAS 

1. La atención a solicitantes de empleo se brindara en un horario de 9:00 a 18:00 

horas, en días hábiles. 

2. Se integrara un expediente con la documentación presentada por el solicitante. 
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3. Se realizará la publicación de las vacantes, siempre y cuando el ofertante cumpla 

con todos los requisitos solicitados por la autoridad municipal. 

4. El interesado deberá dar seguimiento al trámite y deberá de presentar los 

siguientes requisitos: 

 

a) Identificación oficial vigente del interesado. 

b) Carta de presentación.  

c) Llenado del formato único de ofertante de empleo.  
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DESARROLLO DEL PROCEDMIENTO 

OFERTANTES DE EMPLEO 

No. RESPONSABLE ACTIVIDAD 

INICIO 

1  
EMPRESA U OFERTANTE 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico y solicita 

información sobre los requisitos necesarios para 

ofertar sus vacantes de empleo y formar parte de la 

cartera de ofertas laborales del Servicio Municipal de 

Empleo. 

2  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Persona encargada del servicio 

municipal del empleo) 

Atiende al oferente y le informa los requisitos 

necesarios para ofertar sus vacantes, a su vez le 

proporciona formato único de ofertante, mismo que 

este deberá llenar con su información, información de 

la empresa e información de la vacante o vacantes a 

publicar. 

3  

EMPRESA U OFERTANTE 

Realiza el llenado del formato único de ofertante y 

entrega la documentación solicitada, en caso de no 

presentar la documentación requerida el trámite 

culmina. 

4  
DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Persona encargada del servicio 

municipal del empleo) 

Realiza la publicación de las vacantes del ofertante 

dentro de la cartera de ofertas laborales del Servicio 

Municipal de Empleo, en caso de que existan 

interesados en las vacantes realiza la vinculación entre 

el solicitante y el ofertante de empleo. 

5  
EMPRESA U OFERTANTE 

Informa al Servicio Municipal de Empleo el resultado de 

la entrevista con el solicitante de empleo, si fue 

contratado o no. 

6 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

(Persona encargada del servicio 

municipal del empleo) 

Recibe la información sobre el resultado de la 

entrevista y registra los datos en la base de datos que 

sirven como base para generar la estadística municipal. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DIAGRAMA 

EMPRESA U OFERTANTE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Inicio 

Acude a la Dirección de Desarrollo Económico y solicita información sobre los 

requisitos necesarios para ofertar sus vacantes de empleo y formar parte de la 

cartera de ofertas laborales del Servicio Municipal de Empleo. 
Atiende al oferente y le informa los requisitos necesarios para ofertar sus 

vacantes, a su vez le proporciona formato único de ofertante, mismo que este 

deberá llenar con su información, información de la empresa e información de 

la vacante o vacantes a publicar 

Realiza el llenado del formato único de ofertante y entrega la documentación 

solicitada, en caso de no presentar la documentación requerida el trámite 

culmina. 

Presenta la 

documentación 

Realiza la publicación de las vacantes del ofertante dentro de la cartera de 

ofertas laborales del Servicio Municipal de Empleo, en caso de que existan 

interesados en las vacantes realiza la vinculación entre el solicitante y el 

ofertante de empleo. 

Informa al Servicio Municipal de Empleo el resultado de la entrevista con el 

solicitante de empleo, si fue contratado o no. 

Recibe la información sobre el resultado de la entrevista y registra los 

datos en la base de datos que sirven como base para generar la 

estadística municipal. 

Fin del procedimiento 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

NO 

SI 
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Medición  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de personas vinculadas 

 
 

 
X 100 = Personas vinculadas  

Número de solicitados 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

FORMATO 1: REGISTRO DE VACANTES. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DEL SERVICIO MUNICIPAL DE EMPLEO  

Personal de Desarrollo Económico a través del Servicio Municipal de Empleo ayudará al 

ofertante de empleo a realizar el llenado del registro correctamente, mismo que deberá 

contener lo siguiente:  

1. Datos generales de la empresa. 

2. Datos de la vacante que se está ofertando. 

3. Perfil laboral y académico que requiere la empresa. 

4. Datos de la persona encargada de reclutar. 

5. Se llena si las vacantes de empleo también son ofertadas en periódico de 

ofertas. portal de empleo, ferias de empleo o radio. 
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SIMBOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

  

Elipse: Representara el inicio del procedimiento 

Rectángulo: Representará la descripción del 

procedimiento 

Flecha de indicador: Dara seguimiento al 

procedimiento 

Terminador: Se llevará a cabo el fin del procedimiento 

  
Conectador de hojas: Dara el seguimiento al proceso 

del trámite 

Cancelación del trámite: Indicara cunado el solicitante no 

cumpla con un requisito. 




